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AYUN'rA.\iiBNTO; Acta de la sesión de 2 del actual,—Distribu­
ción de fondos del Interior y  del Ensanche para el mes de ¡ulio,— 
Orden del día para la sesión de 7 del corriente.

Com "^ 'ies : Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Resultado del sorteo para amortización de Obli­

gaciones del Empréstito de 1868.—Exposición del expediente para 
modificar la tarifa del arbitrio sobre el ganado destinado al arras­
tre de vehículos y  transporte de materiales,—Idem de otro expe- 
í'iente para reconocimiento del sueldo que se expresa a! Ingeniero 
Jefe del servido de Limpiezas.—Anuncio determinando plazo para 
presentación de redamaciones en el proyecto de instalación de in­
dustria que se expresa,—Subasta para la terminación del parque 
central del servicio de Limpiezas y construcción de otro de zona 
en la plaza de la Cebada.—Subastas pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.-Traslados de domicilio y nuevos empadronamien­
tos,—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4,“ , 6.° y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas,—Número de lectores y obras facilitadas 
en la Biblioteca municipal durante el mes de junio de 1915.

C o n t a d u r ía : Ingresos y  pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Interior—Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales.

Obras Municipales: Las en ejecución.
PoLicí.A Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales,—Servicios de la Inspección de carruajes.— 
Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

. A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 11 a! 17 de junio de 1915.
Boletín oficia! de! Canal de Isabel II: Número 190.

A YU N TA M IEN TO

Sesión ordinaria del día 2 de julio de 1915.— £'a:- 
íríicío.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. Alva-

rez Arranz, Antón, Añón, Barro, Besteíro, Blanco Soria, 
Camacho, Carnicero, Casero, Cortés Muñera, Díaz Gon­
zález, Estébanez, Fernández Loza, Flores, García Cor­
tés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Iglesias, 
Marcos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, 
Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pei- 
roncely, Pérez Chozas, Plaza, Sáiz, Samperio, Sil vela y 
Valero Hervás.

Se abrió a las once en punto de la mañana, en segun­
da convocatoria, por no haber asistido a la primera más 
que los Sres. Barro, Iglesias y  Siívela, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : I.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento del es Concejal, Exce­
lentísimo Sr. D . Cándido Lara, y  transmitir el pésame a 
la familia. '

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE L A  MESA

Dada cuenta de una comunicación del Director de la 
Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados, contes­
tando al requerimiento acordado por el Excmo. Ayunta­
miento, sobre el servicio de transporte de mercancías, y 
ofreciéndose para que se estudie y examine este problema, 
a fin de llegar a un acuerdo armónico para ios intereses 
del pueblo de Madrid, el Excmo. A)mntamiento acordó 
contihúé sobre la me$a

DE NUEVO  D ESPAC H O

■ 2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Conllsiones en 28 de junio último, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

3.° Pasar a la Comisión correspondiente una coniuni- 
cación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, por el que se desesti­
ma el recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra fallo de la Delegación, que declaró exentos del ar­
bitrio de inquilinato los locales destinados a oficinas téc­
nicas y administrativas de la Compañía Madrileña de T e ­
léfonos en la calle Mayor, núm. 1.

 ̂4,° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía P re ­
sidencia, elevando a conocimiento del Ayuntamiento el



658 B O L E T IN  D E L  A Y Ü N T A N ÍIE N T O  D E  M A D R ID

contrato formalizado en la ciudad de Valencia, con los In­
genieros designados por las Corporaciones provinciales y 
municipales de Valencia y Madrid, para que formulen el 
proyecto de ferrocarril directo entre dichas poblaciones, a 
fin de acudir al concurso convocado por Real orden de 15 
de febrero próximo pasado, cu)m contrato es del tenor si­
guiente:

En Valencia y sus Casas Consistoriales, a 22 de junio 
de 1915, reunidos, de una parte el Excnio. Sr. D, Alfonso 
Díaz Agero, Presidente de la Excma. Diputación provin­
cial de Madrid, el Excmo, Sr. D . Carlos Prast, Alcalde 
Presidente de Madrid, D. Juan Polo de Bernabé y Balboa, 
Presidente de la Excma. Diputación provincial de Valen­
cia, D . Vicente R. Martínez Ferrer, Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Valencia, el Excmo, Sr. D. Fran­
cisco Maestre Laborde-Bois, Alcalde de Valencia, y don 
Antonio Ocafla, Síndico del Ayuntamiento de Valencia, 
todos ellos en representación de las respectivas Corpora­
ciones; y  de otra parte, el Sr. D . Manuel Bellido Gonzcá- 
lez, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y D, Fede­
rico Gómez de Mcmbrillera, también Ingeniero de Cami­
nos, Canales y Puertos, convienen y contratan lo siguiente:

Primero. Los Ingenieros Sres. Bellido y Membrillera, 
se comprometen a hacer el estudio técnico y redactar un 
proyecto completo de ferrocarril directo de Madrid al puer­
to de Valencia, de ancho normal, y  con arreglo a las bases 
del concurso publicado en la Gaceta de M adrid , con fe­
chas 21 de febrero y 7 de abril del corriente año. Dicho 
proyecto quedará propiedad de las cuatro Corporaciones 
contratantes

Segundo. El trabajo técnico se hará de mutuo acuerdo 
entre ambos Ingenieros, y la prosecución y desarrollo de 
la ejecución material y redacción del proyecto, correrá a 
cargo de la oficina técnica que el Sr, Bellido tiene estable­
cida en Madrid, bajo su inmediata dirección.

Tercero. Los Ingenieros Sres. Bellido y Membrillera, 
cobrarán por dicho trabajo a razón de 500 pesetas por ki­
lómetro hasta un número máximo de 340 kilómetros. D i­
chos señores, renuncian espontáneamente a la remunera­
ción que corresponda a los kilómetros que excedan de 340, 

Está comprendido en dicha cantidad el importe de to­
dos los gastos del proyecto.

Cuarto. Los Ingenieros Sres Bellido y Membrillera, 
entregarán el original con todos los documentos que lo inte­
gran y cuatro copias del proyecto al Presidente de la Jun­
ta gestora, Sr. Alcalde de Madrid, quince días antes de 
terminar el plazo de concurso.

Quinto. Si por incumplimiento de la anterior obligación 
no pudiera presentarse el proyecto dentro del plazo oficial, 
anunciado en la Gaceta, las corporaciones contratantes 
podrán exigir del Sr. Bellido, como indemnización de per­
juicios, la cantidad de 200.000 pesetas para las corporacio­
nes mencionadas

Sexto. Los Sres, Ingenieros se entenderán directa­
mente con el Presidente de la Junta gestora en sus rela­
ciones oficiales con la misma, pero todas la corporaciones 
contratantes podrán dirigirse al Inspector Sr. Membrillera 
para pedirle antecedentes.

Séptimo. El importe del proyecto se abonará por pla­
zos mensuales de 10,000 pesetas cada uno, librando cada 
corporación, como atención preferente, a partir de 1 de 
julio, en la forma siguiente: Ayuntamiento de Madrid, D i­
putación provincial de Valencia, Ayuntamiento de Valen­
cia, y así sucesivamente hasta enero próximo que se inter­

calará la Diputación provincial de Madrid hasta igualarla 
con las otras corporaciones, y después se restablecerá el 
turno sucesivo de las cuatro, a razón de una mensualidad 
por cíida corporación.

Octavo. A l entregar el proyecto se liquidará el importe 
total con arreglo a la longitud que resulte para la línea 
proyectada.

Noveno. Todos los gastos que se ocasionen después de 
entregado el proyecto y sos copias al Presidente déla  
Junta gestora, serán 3’a de cuenta de esta última.

Décimo. El Ingeniero Sr. Membrillera, que tendrá a sU 
cargo la Inspección de la oficina técnica, entregará al final 
de cada trimestre certificación de que los trabajos de dicha 
oficina se desarrollan en la forma normal suficiente para 
que esté terminado el proyecto en la forma y plazo con­
venido.

Undécimo. Este contrato se someterá a la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en cumpli­
miento de las disposiciones legales vigentes, y podrá ser 
elevado a escritura pública a voluntad de cualquiera de las 
partes.

Dondécimo, E! Sr. Bellido manifiesta que procederá 
por su parte conforme a las disposiciones legales vigentes, 
por lo que afecta a condicionar su capacidad para contra­
tar, con relación al cargo de representación popular que 
ostenta.

Y  para qne conste se firma este contrato por las perso­
nas que figuran al principio del mismo, y con las repre­
sentaciones qne se dejan indicadas; extendiéndose seis 
ejemplares para su entrega a cada una de las partes inte­
resadas designándose el presente ejemplar como original a 
los efectos de la le '̂ del Tim bre.—Carlos Prast,—J, Polo 
de Bernabé.— Alfonso Díaz Agero y de Ojesto.— Vicen­
te R. M artínez— Francisco Maestre.--Antonio Ocaña.— 
Manuel Bellido.— Federico G. de Membrillera.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a los Sres. Letra­
dos coh.sistoriales. ,

5. ” Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se le autorice para gestionar del Gobierno 
de S. M. la permuta de los solares de la calle de Montal- 
bán, esquina al paseo del Prado, propiedad del Estado, por 
otros municipales, a fin de construir en aquéllos la esta­
ción de viajeros déla línea del ferrocarril directo de M a ­
drid a Valencia.

6. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se acuerde dirigir respetuosa instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, para que se realicen por 
administración las obras definitivas de urbanización del 
paseo de Rosales, dentro de las disposiciones vigentes y  
ibajo la inspección y  garantía de la Junta de pavimentos 
nombrada por virtud de la ley de 19 de julio de 1914.

7. “ Dada cuenta de una comunicación del Sr, Concejal 
D, Manuel Bellido, soheitando se le releve del cargo de 
Regidor Síndico, por serle imposible continuar desempe­
ñando las funciones propias del expresado cargo, se acor­
dó de Conformidad con lo interesado.

8. ° Pasar a la Comisión respectiva otra moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo se apruebe la designa­
ción de sitio para el emplazamiento del monumento a las 
víctimas de la aviación fijado por la Comandancia de In­
genieros de esta Corte, la Comisión dei ramo de Guerra 
nombrada al efecto y el Sr. Jardinero mayor de Parques y 
Jardines, autorizado por la Alcaldía Presidencia, determi­
nando como punto adecuado para dicho objeto el triángulo

P
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que forman las calles de Ferraz, Rosales y Evaristo San 
Miguel, en una superficie cuadrada de 2‘36 metros de 
lado que constituyen 5.569 cuadrados en el nivel del terre­
no, quedando advertido que la cesión de dicho terreno es 
gratuita y que el monumento serd entregado al Ayunta­
miento para su custodia.

' 9.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes:

D. Alejandro Plasencia A n  oyo, a Arenas de San Pe­
dro (Avila). :

D. José Rey Pastor, a Gerona
D. Leonardo Saz Orozco La Hoz, con su esposa, a Cór­

doba.

ORDEN DEL DÍA

?

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  M ESA

COMISIÓN 6,"—Ensanehe, '
A  petición del Sr. Besteiro, la Presidencia declaró re­

tirados para nuevo estudio dos dictámenes:
Proponiendo la concesión de licencia para construir dos 

pabellones, ampliando la finca núm, 27 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz; y  la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y saneamiento en la finca núm. 19 de la 
ronda de Atocha, .

A  petición del Sr. de Miguel, e! Atontamiento, acordó 
continúen sobre la mesa tres dictámenes:

Proponiendo la concesión de una licencia para alquilar 
las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de Caracas.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 20.1I5‘08 pesetas, para las obras de explanación y 
desmonte de la calle de Velázquez, entre las del General 
Oráa y López de Hoyos, y que el importe de dichas obras 
se incluya para su pago en el primer presupuesto extra­
ordinario u ordinario que se forme.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.l27‘54 pesetas, para el pago de los transportes que 
precisa efectuar para establecer en la calle de Jorge Juan 
entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá, el material de 
pedrusco sobrante de otras vías, debiendo reconocerse e 
incluirse dicha cantidad en el primer presupuesto extraor­
dinario u ordinario que se forme,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 . * - H a e l e n d a .

y ; 10. Asignar al Escribiente jubilado en 7 de mayo últi­
mo, D. Luis Valle y Larrea, el haber pasivo anual de 750 

t~ pesetas, 50 por 100 del sueldo de 1.500 pesetas, que como 
íú- maj'or ha disfrutado más de dos años y le sirve de regu 

iador, por los veintiún años, dos meses y veintisiete dias 
 ̂ que cuenta deservicios.

L H, Consentir la resolución del Tribunal gubernativo 
 ̂ de Hacienda, confirmatoria de! fallo de la Delegación del 

ramo por el que se declara exento de! arbitrio de inquili 
. nato el loca! que ocupa en la calle de San Sebastián, nú­

mero 2, el Circulo Libend Conservador, de conformidad 
con lo informado por los Sres. Letrados consistoriales. 

Votó en contra el Sr de Miguel.
12, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

a los industriales comprendidos en la Sociedad de Fondis­
tas y  similares de Madrid, exención del pago de! 50 por 100

de las cuotas asignadas por el arbitrio sobre inquilinato 
durante el tiempo que dure l;i guerra Europea, en atención 
a la honda crisis por que atraviesa dicha industria.

A  continuación se dió lectura del voto particular for­
mulado por el Sr. García Cortés al precedente dictamen 
en el que proponía no se accediera a la petición formulada 
por los industriales del gremio de fondistas y similares; 
siendo éste desechado en votación nominal, por 24 votos 
de los Sres. Anón, Barro, Blanco Soria, Camacho, Carni­
cero, Casero, Cortés Muñera, Díaz Agero, Díaz Gonzá­
lez, Fernández Loza, Flores, Cayo, González Prieto, He­
rrera, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza y 
Samperio, contra siete de los Sres. Antón, Besteiro, Gar­
cía Cortés, Iglesias, Mora, Moray ta y Sil vela.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con el voto en 
contra de los señores que le habían emitido en pro del 
voto pai ticular,

13. Devolver la fianza consignada po rD . Femando 
Ro)m San Martín para garantir la gestión del recauda­
dor de arbitrios D. Miguel de la Cuesta, cuya garantía la 
forman 58 Obligaciones municipales por Resultas, impor­
tantes 25,000 pe.setas nominales figuradas en ia Caja g e ­
neral de Depósitos; debiendo proceder o simultanearse con 
la entrega de los valores reseñados la constitución de !a 
nueva fianza por la misma cantidad y también en valores 
de Deudas municipales.

14. Aprobar los siguientes acuerdos como medio de 
satisfacer sus haberes a los cinco jornaleros auxiliares de 
oficinas que por llevar cinco años en ese servicio han sido 
incluidos en la plantilla como escribientes con 1.250 pese­
tas anuales:

I. Que los Sres, D. Antonio Lozano, D. Angel Anda­
rlos, D , Ramón Muñiz, D. Juan Verde y D. Casto de 
Agustín Lozano, nombrados escribientes de plantilla con 
el haber anual de 1,250 pesetas, figuren como tales en el 
presupuesto próximo y que hasta entonces continúen per­
cibiendo los jornales que tienen asignados en el vigente, y

II, Que para no causar perjuicio a los- interesados en 
sus derechos pasivos, se Ies computen los servicios como 
empleados de plantilla, a partir de la fecha de 11 de junio 
último,

COMISIÓN 3.’ Polleía urbana.

15. Conceder a D . Rafael Cereda, como gerente de 
la fábrica de Electricidad situada en la calle del Pacífico, 
número 50, la renovación de licencia de apertura para con­
tinuar con la misma industria, previo pago de los derechos 
correspondientes, quedando obligada dicha entidad a re­
mediar cualquier incomodidad que diese origen a reclama­
ción fundada del vecindario, y a sujetarse a cuanto acuer­
de en lo sucesivo el Exemo, Ayuntamiento para esta clase 
de industrias, sin derecho, en ambos casos, a reclamación 
ni indemnización de ninguna clase.

16. Anunciar concurso público, por término de treinta 
días, con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, que constan en el expedien­
te, para la adquisición de 108 pares de botas para reposi­
ción del calzado que tiene en uso el personal del Cuerpo 
de Bomberos, al precio de 25 pe.setas cada par, siendo car­
go el importe total del suministro, que asciende a 2.700 pe­
setas, al crédito de 10.000 pesetas consignado en el cap. II, 
artículo 5.°, concepto 86 del vigente presupuesto; y que, 
en atención a la urgencia y en cumplimiento a lo que se
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preceptúa en el vigente Real decreto e Instrucción para 
la contratación de servicios provinciales y municipales, se 
solicite del Excino, Sr. Gobernador civil de la provincia 
la oportuna excepción de subasta

17, Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa que estimó 
recurso interpuesto por D . Mariano García Calderón, due­
ño del lavadero denominado de Santa Teresa, sito en la 
ronda de Valencia, números I y 3, contra acuerdo del E x ­
celentísimo Ayuntamiento por el que se le concedió licen­
cia para la explotación de dicho lavadero, con carácter 
provisional, y sin derecho a reclamación ni indemnización 
si hubiera de cesar en el ejercicio de la industria por con­
secuencia de expropiación de los terrenos que ocupa el la­
vadero, con motivo de la apertura de la calle de Bernar­
dino Obregón o de ensanche de la vía pública, debiendo 
remitirse al Sr. Procurador consistorial las certificaciones 

oportuna.s.

COMISIÓN 4.“-0bras. ,

18. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de la Inmaculada, sita en el barrio de San Antonio, 
Extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en la
calle de Antillón, con vuelta a la de Doña Urraca, Ex­
trarradio, .

20. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle del Marqués de Monteagudo, Extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa enei nú­
mero 289 de la calle letra C del barrio de la carretera de 
Extremadura, Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 261 de la calle letra D  del barrio de la carretera de 
Extremadura, Extrarradio,

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar letra G  de la calle de Juan Tornero, Extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 1 de la calle letra A , sita a la izquierda del camino 
alto de San Isidro, Extrarradio.

25. Conceder licencia para constniir una casa en el nú­
mero 5 del pasaje de Pradiílo, Extrarradio.

26. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Burgos, Extrarradio-

27. Conceder licencia para construir una casa en el 
sitio denominado Cruz del Rayo, Extrarradio,

28. Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
interior de la finca núm. 6 de la calle de los Invencibles, 
Extrarradio,

29. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en el solar núm. 10 de la calle de Santa Úrsula, 
Extrarradio.

30. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 15 de la calle de Carlos Latorre, E x ­
trarradio.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en una casa de la calle letra A  del camino 
de la carretera de Extremadura, Extrarradio.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm. 15 de la carretera de la 
Dehesa de la Villa, con vuelta a la de Juan de la Encina, 
Extrarradio.

33. Conceder licencia para aumentar dos pisos en la 
casa núm, 89 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 22 de la calle de San Raimundo, Ex- 
tra iTad io .

,35. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento en un solar, con fachadas a las calles de López de 
H o3̂ os y  Santa Hortensia, Extrarradio.

36. Conceder licencia para construir una casa y muro 
de cerramiento en el núm. 5 del camino del Marqués de 
Zafra, Extrarradio.

37. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 34 de la calle de Moratín, y  el abono al propietario.

A  petición de los Sres. Besíeiro y García Cortés, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, pro­
poniendo la concesión de licencia para construir una casa 
en un solar, con fachada a la calle de Montalbán, proce­
dente de los antiguos jardines del Buen Retiro; y la conce- 
,sión de licencia para construir una casa en los números 20 
y 22 de la calle de Santiago, con accesorias a la de Lemus, 
y el abono al propietario de la cantidad de 156T0 pesetas, 
importe de 0'808 metros cuadrados de terreno que se ex­
propian para vía pública, al precio de 193*20 pesetas el 
metro,

38. Conceder licencia para obras de reconstrucción en 
el interior del teatro de la Comedía, sito en la calle del 
Príncipe, núm. 14.

39. Conceder licencia para aumentar tres pisos y un 
sotabanco, en la casa núm. 5 de la calle de San Gregorio

40. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm, 7 de la calle del General 
Castaños.

41. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 58 de la calle del Mesón de Paredes, y  el abono 
al propietario de la cantidad de 228*14 pesetas, importe de 
4*43 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
víá pública, al precio de 51*50 pesetas el metro.

A  petición del Sr. Carnicero los dos primeros y del se­
ñor de Miguel el último, quedaron sobre la mesa tres dic­
támenes proponiendo se consienta la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, que fija en 99.930 pesetas la can­
tidad abonable por la expropiación de la casa núm. 5 de la 
calle de Tetuán, y que dicha suma sea pagada al propieta­
rio en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal; la aprobación del gasto de 44.200 pesetas, 
para aprovechamiento del material granítico que se levante 
en las calles de nueva pavimentación, destinándolo al em­
pedrado de vías del Extrarradio, y se informe favorable­
mente el proyecto de ampliación de una línea de alta ten­
sión para el suministro del flùido eléctrico a los caminos de 
Madrid Moderno y Ventas del Espíritu Santo.

42. Abonar al Arquitecto D  José López de Coca, la 
cantidad de 1.127*20 pesetas, importe de los honorarios 
devengados como perito tercero en las diligencias de ex­
propiación de la casa núm. 15 de la calle de Tetuán, cuya 
suma será cargo al crédito consignado en el capítulo IX , 
artículo 8.“, concepto 547 del presupuesto vigente.

43. Dada cuenta del dictamen proponiendo se autorice 
la entrega al Sr Presidente de la Real e Ilustre Archico- 
fradía de la Santa Veracruz, Santa María de Gracia y 
Nuestra Señora del Traspaso, de una Obligación de expro­
piaciones del Interior que ha resultado amortizada, de las 
que forman parte del depósito constituido en la Caja gene­
ral del Estado, con los valores retenidos del importe de la 
expropiación de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia en 
garantía de la cancelación de las cargas que gravaban a la



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

fe

íí.

finca al tiempo de ser expropiada; cuya entrega se hará 
siempre que previa o simultáneamente a la operación de 
retirarla, tenga lugar la consignación de otra Obligación 
de igual clase de Deuda, fue aprobado en votación ordina­
ria, con la aclaración del Sr, Besteiro de que no se autori­
ce la sustitución de la Obligación a que aquél se refiere, 
sin que por e! interesado se presenten los resguardos de los 
depósitos constituidos en sustitución de Obligaciones amor­
tizadas, reclamados por la Contaduría de Villa,

COMISIÓN SZ—Benefleencla.

A  petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la provisión de una plaza de Farma- 

■ céutico de sección de! distrito de Chamberí.
44. Conceder al Practicante de la Beneficencia muni­

cipal, D . Melchor Amorós Sabuco, un año de prórroga en 
la excedencia que disfruta, con sujeción a las disposiciones 
reglamentarias vigentes.

COMISIÓN 6,“—Ensanehe,

45. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Almagro.

A  petición del Sr Mora, quedaron sobre la mesa tres 
dictámenes,proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el nám. 19 provisional de la calle dcl G e­
neral Oráa; la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en la calle de Manzanares, con vuelta 
a la del Lintieo; y la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Escuelas en la calle del Tutor, es­
quina a la de Benito Gutiérrez.

Y  a petición del Sr, Iglesias, otro proponiendo los 
ascensos reglamentarios a que dan lugar las vacantes pro­
ducidas por defunción de tres Oficiales administrativos de 
segunda, tercera y cuarta clase de la plantilla del En­
sanche,

46. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa de la calle de Murcia, con vuelta a la de 
Riego.

47. Denegar la'autorización solicitada para la cons­
trucción de unos cobertizos abusivamente levantados en el 
interior del solar mim. 28 de la ronda de Toledo, y obligar 
al propietario a reformarlos en las condiciones que exigen 
las Ordenanzas Municipales, advirtiéndole que en caso 
contrario se procederá a su inmediato desalojo, sin perjui­
cio de lo que previenen los artículos 717 y 718 de las repe­
tidas Ordenanzas.

Comisión de Reformas Sociales.

48. Abonar a doña Lucía Morales, como hija del obre­
ro municipal fallecido, Antonio Morales Varela, los habe­
res que como Jubilado hubiera percibido éste desde 1 de 
enero al de Junio del presente aflo, toda vez que solicitada 
por el interesado su jubilación en 11 de noviembre último, 
hubiera procedido concederle pensión, dada ia resultancia 
del expediente, la cual hubiera cobrado hasta 1 de Junio, 
día de su muerte, de haberse podido suprimir trámites re­
glamentarios y precisos que han demorado la resolución, 
armonizándose de esta forma el derecho del causante con 
la solicitud de so co ito  formulada por su hija Lucía.

PROPOSIC IÓN

49. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por el Sr. Sáiz y,^otros Sres. Conce-

Jales, proponiendo se denomine paseo del Duque de Tovar 
al actual de los Pontones.

Se levantó la .sesión a tas dos y cinco minutos de la 
tarde.
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11.590*32 
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Asuntos al despacho de oficio.

. SOBRE L A  M ESA

Procedente de la  hcsíúii del día Ü5 de jniiio.
1. Comunicación del Director de la Sociedad del tran­

vía de Estaciones y Mercados, contestando al requerimien­
to acordado por el Excmo. Ayuntamiento sobre el servicio 
de transporte de mercancías, y ofreciéndose para que se 
estudie y examine este problema; a fin de llegar a un acuer­
do armónico para los intereses del pueblo de Madrid,

DE NUEVO D ESPACH O

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las C o­
misiones.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que, desesti­
mando recurso, se declara firme el acuerdo municipal res­
cindiendo el contrato de derribo de uno de los pabellones de 
la casa niim, 15 de la costanilla de los Desamparados,

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de H a­
cienda, por el que, resolviendo recurso, se revoca decreto 
de la Alcaldía Presidencia sobre pago del arbitrio de in­
quilinato por la casa de viajeros y restaurant establecido 
en la casa números 11 y 13 de la calle de Hortaleza, y en 
su lugar se declara exento totalmente del referido arbitrio 
el restaurant y se bonifica en un 50 por 100 la hospedería.

5. Comunicación del Concejal Sr. Reíortillo, solicitando 
tres meses de licencia.

6. Comunicación del Sr, Bellido, presentando la renun­
cia del cargo de Conceja!.

7. Traslado de residencia del Sr. D. Manuel Bellido.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE L A  M ESA

Procedentes de lo sesión del d ia 35 de jnnlo.

; COLISIÓN 6.*—Ensanche,
'! 8 . Proponiendo la concesión de una licencia para alqui-
i lar las fincas números 9 y 9 duplicado de la calle de Ca­

racas. '
9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 20.IÍ5‘08 pesetas, para las obras de explotación y
; desmonte de la calle de Velázquez, entre las del General 
Oráa y López de Hoyos, y que el importe de dichas obras 
se incluya para su pago en el primer presupuesto exíra- 

; ordinario u ordinario que se forme.
10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 2.127‘54 pesetas, para el pago de los transportes 
que precisa efectuar para establecer en la calle de Jorge 
luán, entre las del Príncipe de Vergara y Alcalá, el mate­
rial de pedrusco sobrante de otras vías, debiendo recono 
cerse e incluirse dicha cantidad en el primer presupuesto 
extraordinario u ordinario que se forme.

Proccdcutes ile la  sesión nnicrior.

COMISIÓN 4.“—Obras.
 ̂ 11. Proponiendo la concesión de licencia para construir
' ' una casa en un solar, con fachada a la calle de Montalbán, 

procedente de los antiguos jardines del Buen Retiro.

12. Proponiendo la concesión de bcencía para construir 
una casa en los números 20 y 22 de la calle de Santiago, 
con accesorias a la de Lemus, y el abono al propietario de 
la cantidad de 156‘10 pesetas, importe de 0‘808 metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública, al pre­
cio de pesetas 193‘20 el metro.

13. Proponiendo se consienta la Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, que fija en 99.930 pesetas la cantidad 
abonable por la expropiación de la casa núm. 5 de la calle 
de Tetuán, y  que dicha suma sea pagada al propietario en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal,

14. Proponiendo la aprobación del gasto de 44.200 pe­
setas, para aprovechamiento del material granítico que se 
levante en las calles de nueva pavimentación, destinándolo 
a! empedrado de vías del Extrarradio,

15. Proponiendo se informe favorablemente el proyecto 
de ampliación de ima línea de alta tensión para el suminis­
tro del flùido eléctrico a los caminos de Madrid Moderno 
y Ventas del Espíritu Santo,

COMISIÓN 5.*-Benefieenela.

16 Proponiendo la provisión de una plaza de Fai ma- 
ccutico de sección del distrito de Chamberí.

COMISIÓN 6.''-Ensanehe.

17. Proponiendo !a concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 19 provisional de la calle del General 
Oráa,

18. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en la calle de Manzanares, con 
vuelta a la de Linneo.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a Escuelas en la calle del Tutor, es­
quina a la de Benito Gutiérrez.

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios a que .dan 
lugar las vacantes producidas por defunción de tres Ofi- - 
cíales administrativos de segunda, tercera y cuarta clase 
déla plantilla del Ensanche,

DE NUEVO  D ESPACH O

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior y personal.
21. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra' 

resolución gubernativa que estimó la alzada interpuesta 
contra acuerdo del Ayuntamiento reformando el regla­
mento de Empleados en lo que respecta a la forma de 
proveer las plazas de Oficiales primeros y segundos que 
correspondan al turno de líbre elección

COMISIÓN 2,®—Hacienda.

22. Proponiendo el cese de un recaudador de Pesas y 
medidas y la incautación de la fianza constituida para 
garantir su gestión.

23. Proponiendo se acredite como gratificación el haber 
que disfruta mi Médico tercero del Cuerpo de la Benefi­
cencia municipal.

COMISIÓN 3.® —Policía urbana.

24 Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
de la vaquería establecida en la calle de Orense, núm. 8.

25, Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica
de harinas establecida en !a casa núm. ló antiguo v 26 mo­
derno de la calle del Pacífico. '

26. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque-
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ría establecida en la calle de Marcenado, núm. 9, Extra­
rradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Londres sin número, Ex­
trarradio. '

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un baño grande, otro mediano y ocho pequeños en el río 
Manzanares, en el lavadero establecido en el paseo de la 
Florida, números 25 y 27.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco electromotores, con fuerza total de 18 caballos, en la 
carpintería establecida en la casa núm. 39 de la calle de 

Ponzano.
,30. Proponiendo la concesión de licencias para esta­

blecer un taller de estuchista e instalación de un motor 
eléctrico de un caballo en la calle de Relatores, núm. 11, 
piso segundo.

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 60 de la calle de Clau­
dio Coello.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una pastelería y confitería con homo en la casa núme­
ro 14 de la calle de las Huertas,

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de ocho caballos en 
la carpintería establecida en la casa núm. 25 de la calle de 
Ponzano.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la calle del Prado, 22 
tercero izquierda.

COMISIOH 4.“-0bpas.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 4 del paseo 
del Comandante Portea, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en la casa núm. 10 de la carretera 
de la Dehesa de la Villa, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de ampliación, en la casa núm. 3 de la calle del G e­
neral Ricardos, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 62 de la calle de Ferraz.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 17 de la calle de la Cruz.

40- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio para la Sociedad Gran Peña, en un solar de la 
avenida B  de la Gran Via, con vuelta a las calles del M ar­
qués de Valdeigle.sias y de la Reina.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas Í6.317‘69, para el empedrado con pedrus- 
co de la calle de López de Haro.

42. Proponiendo la aprobación del gasto de 628'67 pe­
setas que, como exceso de obra, ha resultado en las de 
empedrado de la calle de Juan Panto ja.

43. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la providencia del Exemo. Sr, Go­
bernador, estimatoria del recurso de alzada interpuesto por 
el propietario de la casa núm, 51 de la calle de Fuencarral, 
contra acuerdo municipal relacionado con el exceso de vue­
lo de dicha casa.

44. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la resolución del Exemo. Sr, Gober­
nador, estimatoria del recurso interpuesto por el propieta-

rio de la casa núm. 2 de la calle del Príncipe, contra el 
acuerdo municipal relacionado con el pago de la diferen­
cia entre la superficie expropiada y ocupada de dicha finca.

45. Proponiendo el abono de indemnización, por la can­
tidad de pesetas 3,8S2‘81, al industrial que estuvo esta­
blecido en la casa núm. 17 de la calle del Caballero de 
Gracia, afectada por las expropiaciones de la Gran Via.

46. Proponiendo la aprobación de los presupuestos para 
establecer el servicio de alumbrado público por gas en la 
avenida del Conde de Peñalver y vías transversales y 
paralelas, importantes por todos conceptos 27.714'15 pe­
setas.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 32 de la calle del General Pardiñas.
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 3 de la calle de Bretón de los Herreros,
49. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón destinado a cocheras y ga ra ge , como 
ampliación a un hotel situado en la calle de Padilla, núme­
ro 24, con vuelta a la de Castellò.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y  principal en una fábrica de 
cervezas, situada en la calle de Murcia, con vuelta a la de 
Riego.

51. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa núm. 23 provisional del paseo de Ronda.

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en el hotel núm. 38 de la calle del 
Principe de Vergara.

53. Proponiendo se releve del pago del duplo de unos 
derechos impuestos a la concesión de una licencia acordada 
por el Exemo. Ayuntamiento en 5 de febrero del presente 
año, para construir una casa en el solar núm, 27 provisio­
nal de la calle de Manzanares,

54. Proponiendo que, de conformidad con la propuesta 
de la Dirección de V ías públicas, se ejecute por adminis­
tración, el desmonte de las calles de Alenza y Treviño, 
para dar acceso al nuevo hospital de Jornaleros, satisficién- 
dose con cargo al primer presupuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme para el Ensanche, la suma de pese­
tas 20.000 que se calculan necesarias, y  modificando, en su 
consecuencia, el acuerdo adoptado para realizar dicho des­
monte por subasta.

55. Proponiendo la apertura legal de la calle de Lagas- 
ca, entre las de López de Hoyos y María de Molina, como 
requisito previo para la Junta de propietarios que determi­
na el ari. 19 de la ley de Ensanche.

Proponiéndola insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle de Alonso Cano, entre la de Abascal y paseo 
de Ronda, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad 
de las superficies; aceptación de los precios propuestos por 
el Arquitecto municipal y el pago en Cédulas del Ensan­
che, cuando por turno corresponda.

57. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie de 4,776*84 metros 
cuadrados, expropiados para vía pública, en el paseo de 
Ronda y calle de Diego de León, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad; aceptación de lus precios de 6*44 y 10 
pesetas por metro cuadrado, respectivamente, y abono en 
Cédulas del Ensauche, sin reconocimiento de intereses.

Comisión de Reformas Sociales.
58. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
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PROPOSICIONES
59. Una, del Sv. de Miguel y otros Sres, Concejales, 

para que se circunde con jardín la fuente situada en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos se coloque un.a verja de 
hierro.

60. Otra, del Sr. Mesonero Romanos y otros señores 
Concejales, para que se sustituya el pavimento de la cues­
ta de Santo Domingo.

Madrid, 5 de julio de 1915.—Ei Secretario, Francisco 
Roano.

COlUeiSIONES

Lista  de asuntos pendientes de despacho en 28 de ju n io  de 1915.

l

\

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COM ISIÓN 1 j —Gobierno interior g personal.

Proposición deí Sr, A lvarez Ai ranz, para que se fije  reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales................................................................................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal..........

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..............................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares...................................

Expediente a virtud de petición de ¡os Sres. Concejales Anón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los Auxiliares 
liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas................................................................

COM ISIÓN 3,“—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte. . . .

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid............. ............................. .................................. .............

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y Sociedades de recreo.........................................................

Mocion relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en iodo tiempo.......................................................................

Oficio de! Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en e! nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palaao^ en la calle de Mendízábal.. » .........................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y  el abono del 5 por 100 
de su importe...........................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
ras consignadas a D, Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque de Madrid).......................................................................

Instancia de D, Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm, 15 de la calle de Martín de 
Vargas......................................... ................................. ......

Proposición de] Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid...................................

Oficio dei Inspector Jefe de la Guardia municipal, Interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a ¡os individuos del 
Cuerpo..........................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y  secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..........................

, FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA - 

del miaino.

27 octubre 1913, Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

23 enero 1914. Sr. Plaza, 28 enero 1914.

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y  Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y  Gayo. 17 agosto.

15 enero 1915. Sres, Flores Valles y Mo­
rayta, 22 febrero 1915,

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto. 12 febrero 1912,

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

■ 3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos, 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr. Noguera. '23 mayo.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel, 21 enero 1914,

13 febrero. Sres, F. Loza, Casero y 
Peí ronce! y. 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto. 15 abril.

6 mayo. Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
C hozas y F e r n á n d e z  

Loza. 3 junio.

1 julio. Sres, Casero, Peironcely 
y de Carlos. t julio.
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Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en 
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes.................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos.....................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal S r . Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu­
mero 144 de la calle de Toledo......................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen- 
cía de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 163 de la calle de Alcalá................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el mim. 141 de la calle 
de .............................................................................................

Expediente a instancia de los Sres, Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de nn motor de 
15 caballos de fuerza, en el ndm. 3 de la calle de Vallehermoso

Expediente a instancia de D, Matías Fernández, contratista del 
arrastre de! material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servidos prestados fuera 
de Madrid............................................................  ' j ........

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando rer 
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la cal 
Feijóo...............................................................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotaciói 
Jardín zoológico del Parque de Madrid................................

Vicente..............................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desn 
para instalación de puestos en verbenas y romerías...

leclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambid 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de dicha calle.

'roposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre 
cales destinados a espectáculos.

sión.

'roposición de varios Sres. Concejales, en la que se 
nombramiento de una Comisión que formule un regí 
el funcionamiento de automóviles, y  el ejercicio 
popular en cuanto a los atropellos que dichos cd 
cometer,

expediente de licencia s 
para establecer una fá 
la calle de Monteleón.

expediente de D. Ramón Cruz 
gada de obreros bomberos.

marquesina del servicio de tranvías.

un cementerio de perros en los Altos de Amaniel 
Vistas)

doza.

COM ISIÓN 4.'-Obras.

blicas
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este .

FECHA
TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Coiiiisii5n. del mismo.

22 julio 1914. Sres. Sáiz y Estébanez. 22 julio 1914.

26 agosto. Sres. Fernández L o z a ,  
Casero y Peironcely. 22 agosto

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martin 
Arias y Herrera. 9 septiembre

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y  de Miguel 23 septiembre

18 noviembre. Sres. Peironcely, G a y o  
Barrero y Martín Arias, 18 noviembre.

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

2 diciembre. Sr, González Prieto, 2 diciembre.

30 diciembre. Sres, Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria. 30 diciembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n i c e r o  y F e r n á n d e z  

Loza. 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely 27 enero.
Ì

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24, febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 febrero.

24 febrero.

)
a

Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y  M. Arias, 24 febrero

n
ti
, ■ 3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 

Silvela. 3 marzo.

e
. 3 marzo. Sres. Retoríilio y Muñoz 

' Suela. 3 marzo.
i­
. 31 marzo.

r

Sres. B l anco  So r i a  y 
Marcos. 31 marzo.

a
. 31 marzo, 

r

Sres. de Miguel, Pérez  
Chozas y F. Loza, 31 marzo.

5
7 abril. Sres. Casero, Peironcelj 

y Gayo Barrero, 7 abril.

1­
. 14 abril. Sres. Martín Arias, Blancc 

Parrondo y Herrera. 14 ebrib

i­
. 16 enero 1912. 
. 4 junio.

Sr. Bellido. 
Sr. Bellido.

3 febrero 1912 
14 junio.
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Adquíaidón de la portada de la Platería de Martínez.................

Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontane-
ria

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación de! contrato......................

Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 
cuarta......................................... ...............  ................................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.

Provisión de dos plazas de capataces de la Brigada obrera .......
Subasta para el derribo de la casa nuin. 23 de la calle del

Peñón..............................................................................................
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida. ...........................  ........... ■ - ......................
Subasta para contratar la conservación de las aceras de cemento.

Concurso para el suministro de uniformes ai persona! de vigilan­
cia de alcantarillas..........................................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e H ig ie n e ........
Proposición para que se solicite la cesión de un salto de agua del

Canal ................................... ..................................................
Desmonte de los terrenos del olivar de Atocha........................
Instalación de alumbrado en el paseo de la D ire c c ió n .............
Proposición relacionada con la expropiación de las casas núme­

ros 6 y  8 de ia calle del Granado. . ■ - ...................................
Moción relacionada con el asfaltado de la calle de la Torrecilla

del Leal ...................... .............. .............. ...................................
Proposiciones para el suministro de [)iedra p a r t id a .................
Expropiación del terreno de los suprimidos soportales de la casa

número 37 de la calle Mayor. ., ...............................................
Moción de la Alcaidía, relacionada con la instalación de un paseo

sobre el colector del arroyo Abrofíígai..................... ..................
Moción intaresando la instalación de una fuente en ta barriada 

comprendida, entre la Guindalera y Madrid Moderno...............

COMI SI ÓN 5." — Bsn eftcencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitándosele 
equipare a los.Sres. Lizcano y  Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia.................................................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

E^ediente relativo a ia ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso.................................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid................................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.......................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.............................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiéndola construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos.....................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento..........................................................................

.Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor de! Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servido de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia manicipa!.........................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes..................................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos practicantes 
agregados...................................................................................

FECHA
eti

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

13 mayo 1912. Sres. Be l l i do ,  Flores y
Chozas. 16 mayo 1912.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

7 enero 1915. Sr. Milláu. 30 enero 1915.

28 enero. Sres. Noguera, Peironcelj
y Chozas. 13 febrero.

11 marzo. Sres. Antón, Besteiro y

18 marzo.
Llórente. 13 marzo.

Sres, Samperio y Flores 22 marzo.

13 abril. Sobre la mesa. 17 abril.

3 abril. Sobre la mesa. 8 mayo.
1 abril. Sres. G. Cortés y Díaz

Agero, 8 mayo.

6 mayo. Sres. Bellido y Llórente, S mayo.
6 mayo. Sr, Antón, 22 mayo.

19 mayo. Sobre la mesa. 22 mayo, 
12 junio.9 junio. Sobre la mesa.

10 junio. Sres, Flores y Estébanez. 24 junio, _

9 junio. Sobre la mesa. 24 junio.

8 junio. Sobre la mesa. 24 junio. 
24 junio.9 junio. Sobre la mesa.

14 junio. Sobre la mesa. 24 junio.

18 junio. Sóbrela mesa. 24 junio.

15 junio. Sobre la mesa. 24 junio.

9 abril 1910. Sobre ¡a mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla-

mento. 3 enero 1912.

28 marzo 1911.

18 octubre 1913. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

24 abril 1914. Sr, Sáiz, 24 noviembre 19E

3 abril. Sres. Miliàri, Sáiz y Sán-
cliez Anido,

4 junio.

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete. £

27 noviembre. Sres. Gayo, de Migue!, 
Sáiz, Ortega Morejón y

Reboles. 11 febrero 1915.

20 noviembre. Sres, Sáiz, Besteiro, A r­
quitecto Sr. Bellido y el 
Sr. Director de! Colegio 
de Nuestra Señora de la

Paloma. 5 abril.

24 abril 1915. . Sobre la mesa.
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Moción del Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de nn carnet de identidad a los Médicos de guardia en las 
Casas de Socorro ..........................................................  ............ -

FECHA

que pasó al despacho 
de las Comisiones,

COMISION Ensanche.

Resolución del Gobierno civil de 7 del actual, ordenando el cum­
plimiento de otra dictada por la misma autoridad en 18 de no­
viembre álümo, respecto a! nombramiento de Jefe de la Inves­
tigación y Registro fiscal ..........................  - ■ ■ ■ - • ■ •

Expediente de denuncia del pavimento de la calle de Velázquez, 
Oficio del Arquitecto de !a tercera zona, proponiendo el proyecto 

de reforma necesario para relacionar las vías del Ensanche con
las obras de canalización del Manzanares..........  ...... • ■,

Oficio de Vías públicas, exponiendo la deficiencia de loa créditos 
para las obras de expHeadóii de las calles de Alenza, Treviño
y Mandes...........- • ■ • • ..................................................

Proyecto de variación de desagües parHcnlares de varias fincas
que acometen al arroyo de Embajadores-...................................

Licencia para construcción de un pabellón para cocheras en e)
número 24 de la calle de Padilla...................................................

Licencia para instalación de un ascensor en el nú ni. 61 de !a calle
de Claudio C oello . . . .  .............................................. —  . • ■

Licencia para instalación de otro ascensor en el núm. 9 de la calle
de Monte Esquinzo........................................................ ............

Licencia para obras de reforma y ampliación del hotel núm. 28 de
la calle dei Príncipe de V ergara .................... .........................  •

Licencia para obras de ampliación en una fábrica situada en la
calle de Murcia, con vuelta a la de D iego.............................  • •

Licencia para construcción de una casa en el núm. 3 de la calíe de
Bretón de los Herreros ■ ■ ................... . • • ■ ............... .............

Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 23 del paseo
de Ronda............ ................................................_..........................

Licencia para construcción de una casa en ei núm. 32 de la calle
del General Pardiñas....................................... ; ............ ..............

Licencia para construcción de una finca en el núm. 121 de la calíe
de Alcalá........................................................... ................ .. .........

Licencia para construcción de una finca en el núm. 12Í triplicado
de la calle de Alcalá ■ ...................... ..............  ......................

Licencia para construcción de una finca en el núm. 121 duplicado
de la calle de A lc a lá .....................................................................

Licencia para construcción de un cobertizo en el núm. 7 de la
calle del Ferrocarril, ......................................... .........................

Licencia para construcción de dos pabellones y  unas naves en so­
lar núm. 18 de la ronda de Toledo................................. .......

Licencia para alquilar un garage en la calle de Zurbano..........
Licencia para alquilar una casa en el núm. 53 de la calle de Don

Ramón de la Cruz................................................................. ........
Presupuesto para instalación de una fuente en el paseo déla Rei­

na Cristina, esquina a la ronda de Vallecas — ........................
Presupuesto para instalación de aceras de asfalto en la calle del

Pinar..............  ..............................................................................
Expediente de apertura de ¡a calie de Alonso Cano, desde el pa­

seo de Martínez Campos al de Ronda.....................................
Expediente de apertura de la calle de las Américas. ...............
Expediente de apertura de la calle de Lagasca, entre la calle de

María de Molina y la de López de Hoyos ................ ................
Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Qoya ■.. 
Expediente de expropiación para e! paseo de Ronda y calle de

Diego de León. - ............. ...............................  , • ■ • ...............
Ponencia de! Vocal Sr, Rniz Salinas, en el expediente de expro­

piación de terrenos de Dofia Enriqueta Cifuentes, para las 
calles de Bravo Muríllo, Santa Engracia y Cristóbal Bordíu,. ■ 

Informe del decano de los Letrados consistoriales, respecto de 
la procedencia de mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración en un pleito contencioso entablado por un emplea­
do del Ensanche.. . .. • ................ . . . ..............................

Oficio de Vias públicas, dando cuenta del fallecimiento de un 
cabo de la segunda zona del Ensanche................................... .

COMISIÓN 7.'—Consumos

Expedienten instancia del ex arrendatario de Consumos, solicitan 
do devolución de parte de la fianza consignada para posibles 
redamaciones de los conceptos del acuerdo de 24 de agosto
Í3e 1911, o ampliación de algún o tr o .............................................

Expediente relativo a pago cantidades a la CompaiU'a de al­
cohol desnaturalizado, poradeudos efectuados durante el penúl­
timo arriendo de Consumos..........................................................

14 mayo 1915.

18 mayo. 
16 febrero.

17 junio.

18 junio.

21 junio 1915. 

19 jimio.

19 junio.

19 junio.

26 junio,

26 junio.

26 junio.

26 junio.

23 junio.

23 junio.

23 junio.

28 enero.

16 enero. 
19 junio.

22 junio.

23 junio. 

19 junio.

10 junio, 
28 abril.

26 junio. 
25 junio.

21 junio.

26 junio.

25 junio. 

23 junio.

3 febrero. 

15 marzo.

TRAMITE

acordado por ta Comísiòti.

de Hadnd

Sobre la mesa. 
Sobre la mase.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Nueva entrada.

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Sr, Añón. 

Sr, Afíón.

FECHA 

del mismo.

25 mayo 1915. 
9 marzo.

n  mayo 1915.

11 mayo.
»

15 abril 1915. 

15 abril.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisián.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] mismo.

Expediente por instancia de iin industrial, solicitando devolución
10 abril 1915, Sr. Añón.de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado.............

COM ISIÓN 8^—Abasios, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a

15 abril 1915.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana............................ Enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés
26 enero 1914,

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la
Enero.

y Niembro,

plaza de Olavide.............................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y  se nombre por el mismo

Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. S febrero.

el personal de este servicio...........................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por

Enero. Sres, Niembro, González 
Prieto y Sáiz, 11 febrero.

certificación de obras.....................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de ios mataderos y Mercado de

Enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro. 11 febrero.

ganados...........................................................................................
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los

Enero. Sr. Sáiz. 3 m arzo.

servidos del Matadero...................................................................
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

dehesas y prados............................................................................ Enero. Sr, Sáiz. 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores., 
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos relacionados con la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada

Enero. Sr. Niembro. 3 marzo.

ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.......................................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio

21 agosto. A estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre.

del pan.............................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de

1 mayo. Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. 18 mayo.

6 mayo. Sr. García Cortés, 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas......................

Particular de la sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados

14 agosto. Sres, M , Arias, Añón, Es- 
tébanez y el Concejal 

Inspector. 15 octubre.

en las obras del nuevo Matadero..................................................
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma-

» »

tanza y  venta de reses equinas......................................................

Instancia de propietarios, industriaies y  vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus-

20 noviembre 1914. Sres. Sa m per io, Barro y 
Niembro. Sfebrero 1915.

tituyéndole por un jardín...............................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo ­
gonero de] mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

que disfruta.....................................................................................
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 

Interventores de mercado de servicio en las Inspecciones sanità-

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

Has, que soiicitan aumento de sueldo...........................................
Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 

del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri-

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

mera necesidad, .............................................................................

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli-

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto. 8 febrero.

citando sn rehabilitación............................................................... 13 enero 1915. Sres. Sái z ,  Camacho y

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo e! establecimiento de un mercado en el solar que resulte

Martín Arias. 14 abril.

por demolición del Hospicio..........................................................
Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 

de las obras de los retretes exteriores de! mercado de la Ce-

3 febrero. Sobre la mesa. 14 abril.

bada.............................................. ..........  ....................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de

24 marzo. A l Arquitecto de Propie­
dades. 14 abril.

los Mosteases.......................................................................... .......

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a

24 marzo. A l Concejal Delegado de 
mercados. 14 abril.

las carnes........................................................................................ 9 abril. A  Ponencias. 14 abrii.

I
V'
í:
tí

,11.
i:
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SECRETARBA
SORTEO

B M F E É S T I T O  3D E  1 8 S S
Sorteo nùmero 104. correspondiente a 1 de julio de 1916. 

PREMIOS

NUMERO

de

orden.

NUMERO

de

Obligaciones,

NUMEROS 

que han s ido  

agraciados.

PESETAS

1 1 189.685 20.000
2 305.061 1.000
3 3 239.497 1.000
4 211.738 1.000
5 396.545 500
6 31.500 500
7 5 115.099 500
8 274.067 500
9 398.704 500

10 213.213 300
11 275.786 300
12 216.093 300
13 334.715 300
14 146.081 300
14 lU 204.379 300
16 120.980 300
17 269.728 300
18 15.851 300
19 225.707 300
20 348.307 200
21 73.622 200
22 332.591 200
23 8.474 200
24 45.420 200
25 284,394 ■ 200
26 1 307.257 200
27 349.636 200
28 243.081 200
29 71 816 200
30 21 37.788 200
31 104.954 200
32 91.982 200
33 204.670 200
34 388.384 200
35 292 640 200
36 384.367 200
37 311.735 200
38 207.227 200
39 320.621 200
40 270.452 200

REEMBOLSOS
2 25.437 53.096 630 104.011 127.802

157 28.739 695 74.615 105.887 816
1.468 29.265 54.280 629 107.071 132.014
2.577 31.695 815 75.634 305 134.019
3.788 756 998 78.370 582 135.394
4.699 33.152 55.631 81.193 618 620
5.024 34.715 813 83.477 844 962

811 36.189 58.139 84,081 108.038 137.196
6.320 547 550 082 540 275

405 670 59.215 88.085 109.131 636
8.752 890 60.221 313 692 139.527
9.673 37.409 61.120 89.929 115.671 971

894 39.345 63.313 94.832 116.181 141.720
11.302 41,681 66.378 988 118.038 142.737

780 43.848 811 95.855 120.454 891
12.272 44.634 68.252 96.078 121.733 963
16.172 45.407 69.800 425 123.663 146.101
19.538 48.163 70.550 99.633 125.283 149.072

640 378 72,015 100.485 651 150.192
23.623 50.106 020 526 126.951 497

152.273 201.814 248.213 299.051 344.239 800
292 205.015 381 302.224 346.127 387.269

156.108 207.135 812 337 909 429
161.607 777 249.286 304.655 347.112 634
162.083 210.396 622 960 348 587 389.150

229 703 251.571 307.542 350.863 385
699 212.967 252.152 308.333 985 390.403

163.398 213.795 290 309.982 352.759 391.992
399 214.398 256.550 311.586 355.651 397.102
617 481 961 315.080 356.690 407

164 010 215.150 257.131 596 a58.674 398.690
166.340 216.166 258 669 316.737 360.452 859

449 445 259.825 319.138 755 399.895
169.258 468 260.095 190 363.789 401.938

507 218.107 26Í.295 656 364.558 402.919
173.521 607 262.334 320.894 770 403.989

906 219.055 263.144 960 812 405.153
174.015 921 609 321.119 365.689 594
176.594 220.311 264.802 207 954 410.556
178.549 324 265.607 324.195 366.974 412.095
179.377 222.439 267.aS7 325.529 368.379 413.288
180.128 535 268.505 326.321 370,698 414-867
181.118 573 925 769 372.220 415,391
182.916 223.036 274.676 327.479 373.348 419.021
183.229 224.066 283.662 329.900 374.500 088
184.561 225.485 285.091 331.036 375.460 956

935 228.869 437 547 901 420,348
185.604 230.010 287.104 332.842 377.475 421.625
188.885 233.514 453 333.936 378.293 424.385
189.924 234.302 953 334 746 379.641 429
Í94.017 235.703 289.960 336.212 380.268
197.591 239.172 293.499 339.186 879
198.061 240.446 294 479 340.270 381.419
199.504 241.648 295.980 341.351 527

Madrid, í de julio de 1915.—El Secretario, Francisco 
R u .a n o .

ANUNCIOS
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público en esta Secretaría, durante el término de quince 
días, el expediente instruido para modificar, restableciendo los 
derechos fijados en el presupuesto del año anterior, la tarifa in­
serta en el apéndice nnm. 44 del vigente presupuesto, referente 
al arbitrio establecido sobre ganado caballar, mular, vacuno o 
asnal destinado al arrastre de cualquier dase de vehículos, y  al 
transporte de materiales y efectos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de julio de 1915.—El Secretario, F r an c is c o  R u a n o .

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de 
junio último, ha acordado que, a partir de la fecha de I de enero 
último, se reconozca el haber anual de 6.000 pesetas al Ingeniero 
Jefe del servicio de Limpiezas, y que la diferencia que resulte en­
tre el consignado en el presupuesto vigente y  el que se le ha re­
conocido por la Superioridad, le sea satisfecha con cargo a las 
economías existentes y que vayan ocurriendo en los gastos de 
personal, consignados en el art. d,” , cap. III del referido presu­
puesto.

Lo que, en cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, se 
anuncia al público para su conocimiento, quedando expuesto el 
expediente en esta Secretaría, durante el término de quince días, y 
durante el que se admitirán cuantas reclamaciones puedan formu­
larse contra el expresado acuerdo.

Madrid, 2 de julio de 1915,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Ramona Velasco, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar seis electromotores, con fuerza total de tO caballos, en la casa 
número 31 de ¡a calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

m

r i i
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tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de julio de 1915.-E1 Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

A;

SUBASTA
Acordado por esta Excma. Corporación en sesión del día 2S 

de mayo último, anunciar subasta pública para contratar la termi­
nación del parque central del servicio de Limpiezas iniciado en 
la quinta de San José, y la construcción de uno de zona en el so­
lar núm. 15 de la plaza de la Cebada, se insertan a continuación 
las condiciones a que habrán de someterse los que aspiren a la 
adjudicación de dichas obras, así como la fecha y  sitio en que se 
celebrará tal licitación.

FACULTATIVAS 

C A P ÍTU LO  PRIM ERO

DESCRIPCIÓN DE L A  OBRA

Artículo 1 Objeto de la contrata—Lm  obras que constitu­
yen el objeto de la contrata son las que se describen en el pre­
sente pliego de condiciones.

En todo caso se reserva el Excmo. Ayuntamiento el derecho 
de modificar, aumentar, disminuir y hasta suprimir la contrata, las 
obras que tenga por conveniente, sin derecho a redamación algu­
na por parte del contratista.

Art. 2.° Especificación de las oArns.—Las obras a que se re­
fiere el artículo anterior, y que en los sucesivos se detallan, se 
construirán en la calle de Méndez Alvaro y  en la plaza de !a Ce­
bada, núm. 15, y son las siguientes:

Talleres de carretería, guarnicionería, pintura, etc., parque 
central (Méndez Alvaro).

Cuadras, guadarnés, enfermería, cobertizos de carros, paje­
ras, portería, etc.

Muros de contención y cerramiento.
Parque de zona con sus dependencias (plaza de la Cebada).

CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES

Art, 3.“ Terraplenes.—YA contratista podrá emplear en los te­
rraplenes escombros y fierras destinadas a los vertederos, com­
pletando el volumen tota! con tierras vírgenes [tomadas de prés­
tamo. .

El Ingeniero Jefe del servicio señalará, sin embargo, los sitios 
en que pueda emplear uno u otro material.

Art. 4.° Arena.—Ser& de río y de profundidad necesaria para 
que salga limpia.

Se cribará, para que el tamaño de sus granos guarde relación 
con la dase de obra en que se empleen,

Art. 5.° Cat.—ha cal de la Alcarria, Valdemorillo o la que se 
admita de otros puntos, provendrá directamente del horno y lle­
gará a las obras en terrón, sin mezda de materias extrañas, for­
mando con el agua una pasta fina y untuosa al tacto. A l apagarse 
producirá gran desprendimiento de vapores, deshaciéndose en 
polvo blanco. La extinción se hará en balsas, tamizándola para 
separar el hueso y substancias inertes, usándose en pasta.

Art. 6,“ Cemento porfland.-Deherá ser de una de las marcas 
reconocidas en la práctica como de garantía, a juicio del Ingenie­
ro. Sus condiciones serán las siguientes;

Peso mínimo del metro cúbico; 1.200 kilogramos.
Cernido a través del tamiz de 4.900 mallas por centímetro cua­

drado, no dejará residuo superior al 15 por 100 de su peso.
No contendrá más del 2 por 100 de ácido sulfúrico, más del 4 

por 100 de magnesia, más del 6 por 100 de óxido de hierro, ni más 
del 8 por 100 de aluminio.

No contendrá cantidades apreciables de snlfuroi
La pérdida de calcinación al rojo no excederá del 3 por 100,
El fraguado no empezará antes de las dos horas, desde el ama­

sado de la pasta, y terminará antes de cuatro.
Amasado con tres partes de arena limpia, deberá tener al cabo

de treinta días resistencia a ¡a tracción de treinta kilogramos por 
centímetro cuadrado y de 300 a la compresión para igual super­
ficie.

Art. 7," Silíerfa .-La  sillería deberá ser de piedra granítica, 
de grano fino y azulado, bien cuajado en todas sus partea, sin ma­
terias extrañas ni defectos de hoyos, desportillos o coqueras y 
susceptible de labra fina y esmerada.

Art. 8.° Mamposteria.—Se hará con piedra caliza o pedernal 
de regulares dimensiones, que no bajarán de 15 centímetros, no 
admitiéndose la piedra menuda más que para enripiar.

Art. 9.“ Piedra de hormigón silícea, de dos a seis cen­
tímetros de dimensiones medias y  limpia.

Podrá ser almendrillada, que tenga dicho tamaño piedra ma­
chacada de pedernal o canto redondo.

Art, 10, Ladrillo —Y\ ladrillo será ordinario, procedente de 
fabricación mecánica sin presentar, o de la marca ordinaria, o 
sea de 23 X 14 X 4 centímetros, estando formado de tierra 
arcillosa, de bueaa calidad, sin caliches, de sonido claro y algo 
metálico, bien cocido y moldeado; la fractura presentará un grano 
fino y  apretado, las superficies exteriores serán planas, con aris­
tas ricas, no admitiéndose el heladizo o muy absorbente y de­
biendo resistir una carga de rotura de 100 kilogramos por centí­
metro cuadrado como mínimo,

Art. 11. Madera para carpintería de ta lle r .S e rá  limpia y 
exenta de repelos, nudos, saltadizos, veteadúras v otros defectos, 
bien desangrada y curada, empleándose de Las Navas y Balsaín 
en largueros y peinazos, y de Soria en el tableraje.

Art, 12. Hierro.— El forjado será dúctil,desecháadose el agrio 
o quebradizo, o el que tenga cnaiqnier otro defecto, e iguales 
condiciones reunirá el laminado en barras o hierros especiales. 
El fundido será gris, de segunda fusión, debiendo presentar gra­
no fino y homogéneo, sonido claro y  no tener grietas o venteadu­
ras. Todo hierro se pintará de minio antes de colocarse en obra 
o inmediatamente después de empleado,

Art. 13. Plomo y E tn e .—Deberán ser dúctiles, de grueso uni­
forme, sin picaduras, hojas, ni grietas, lo mismo el de planchas 
que el de tubos, '

Art 14. Pintura.—hos colores que se empleen serán de la 
mejor calidad, debiéndose someter todos ellos a las pruebas que 
indique el Ingeniero Jefe del servicio para asegurarse de sus 
buenas condiciones. Lo mismo pasará con los barnices, que de­
ben ser transparentes y  de brillo perfecto; debiéndose secar con 
prontitud y conservar estas propiedades una vez adquiridas,

Art. 15. Otros materiales.—Cualquier material no compren­
dido en los artículos anteriores y que tenga que emplearse se 
entenderá desde luego de primera caiidad, debiendo satisfacer a 
las condiciones que fije el Ingeniero Inspector de las obras,

Art. 16. El contratista será obligado a costear todos los re­
conocimientos o análisis de materiales que juzgue necesarios el 
expresado facultativo.

Art. 17. Este examen previo no supone recepción de materia­
les, no cesando la responsabilidad del contratista mientras las 
obras que se empleen no sean recibidas.

C A P ÍTU LO  Ili

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 18. Planos e //tsfraccfo/ics.—Todas las obras se ejecu­
tarán con sujeción a! presente pliego de condiciones y  a ios pla­
nos del proyecto, así como a los detalles e instrucciones que para 
sn mejor interpretación dará el Ingeniero oportunamente.

De todos los detalles e instrucciones acusará recibo e] contra­
tista, devolviéndolos con sn firma para ser archivados por la Di­
rección facultativa.

Art. 19. Excanación de cimientos.—En general se profundiza­
rán las zanjas para todos los cimientos, solamente hasta encon­
trar la arena lavada o firme.

Antes de empezar las excavaciones, tendrá el contratista la 
obligación de hacer varios pozos de reconocimiento y sondeos 
con sonda ordinaria en los sitios que designe el Ingeniero.
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Art. 20. Cimientos—Las zanjas de cimientos se rellenarán con 
hormigón hidráulico.

El hormigón se hará por tongadas de 30 centímetros de espe­
sor como máximo, bien apisonadas, y se compondrán de un volu­
men de piedra y medio de mortero. El mortero se compondrá, a 
su vez, de 250 kilogramos de portland por tres metros cúbicos de 
arena.

Art. 21. Edificaciones.—La fábrica de ladrillo se hará con el 
material descrito en el art. 10, y en los paramentos se eligirá de 
color uniforme. La medición se hará por sas verdaderos volúme­
nes con el espesor que en caria parte tenga realmente, y en las 
molduras se medirá cada elemento por su vuelo-mayor. Los hue­
cos se descontarán por las luces de mocheta y se descontarán los 
volúmenes ocupados por sillería o piedra artificial.

Art. 22. Pavimento de cemento y hormigón.— los cochero- 
nes, talleres y  cobertizos, se usará el piso compuesto por una 
capa de hormigón de una parte de portland por seis de gravilla o 
garbancillo y 12 centímetros de espesor, apisonada fuertemente 
con pisones de hierro, sobre la que se extenderá a las veinticua­
tro horas otra de tres centímetros de mortero, formado por una 
de portland y dos de arena de río, dejando la superficie lisa, pero 
sin bruñir.

Art. 23, Armaduras.—Sarán de hierro y de la forma y dimen­
siones que expresan los planos, abonándose con arreglo al peso 
que arrojen.

Para anotar éstos, se llevará un libro en que se hagan constar 
los que se vayan obteniendo, marcándose las piezas análogas con 
números que eviten la confusión. En las piezas colocadas sin estos 
requisitos, tendrá que conformarse la contrata con el peso que 
designe el Ingeniero Jefe.

Art. 24. Cubiertas de cemento armado.—En los edificios se 
emplearán, en general, las cubiertas de cemento armado con me­
tal Deployé de malla estrecha.

La pasta de cemento y arena se batirá con poca agua, y el hor­
migón se apisonará fuertemente, regándose durante varios días 
en épocas de calor. El descimbramlento de la losa se efectuará, 
por lo menos, después de dos días o más, según la estación.

C A P ÍT U LO  IV

CONDICIONES G E N E R A L E S

Art. 25. Todo trabajo que no estuviese ejecutado con arreglo 
a las prescripciones anteriores o a !o especificado en el presu­
puesto o cuadro de precios, será de obligación del contratista 
deshacerlo y coastriiirlo de nuevo.

Art. 26. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa tramitación de las obras, 
así coaio repasar los desperfectos ocasionados por heladas, llu­
vias, imprudencias de la gente u otras causas, por su cuenta y sin 
derecho a reclamación alguna.

Art. 27. Los materiales rechazados por carecer de condicio­
nes serán retirados inmediatamente, sin excusa ni pretexto algu­
no, por cuenta del contratista. Este, antes de emplear cualquier 
material, debe llevar muestras al Ingeniero Jefe para su elección 
y  aprobación.

Art. 28. Serán de cuenta del contratista los medios auxiliares 
necesarios, como andamies, herramientas, tiros, etc., etc. En ios 
andamies se tomarán las medidas convenientes para evitar des­
gracias a los operarios.

Art. 29, Será responsable el contratista de todos los acciden­
tes que, por impericia, descuido o mala fe, etc., pudieran sobre­
venir en las obras hasta su recepción definitiva.

El contratista será asimismo el patrono definido en el art. 1 
del reglamento de 28 de junio de 1900 para la aplicación de la ley 
de Accidentes del trabajo de 30 de enero del mismo año, quedan­
do obligado al cumplimiento de todas las disposiciones que se dic­
ten sobre el particular,

A rt. 30. El contratista será responsable de los daños y perjui­
cios que se ocasionen también durante las obras por fuerza ma­
yor o incendio.

Art, 31. El contratista no podrá ceder el todo o parte de la 
contrata, sieado responsable desde el principio al final de la 
misma.

Art, 32. El Ingeniero Jefe de las obras, tendrá derecho a exigir 
al contratista que cualquiera de sus operarios sea despedido de 
ella por insubordinación, inmoralidad u otra causa que influya ea 
el buen orden de los trabajos.

C A P ÍT U LO  V

CONDICIONES ECONÓMICO FACULTATIVAS 

Art. 33. Pago de las obras.—El pago de las obras se hará ai 
contratista mensualmente, previas liquidaciones parciales practi­
cadas por el Ingeniero Jefe, comprensivas de las realmente ejecu­
tadas y en estado de abonarse; pero entendiéndose que estas liqui­
daciones son documentos provisionales para pagos a buena cuen­
ta; sujetos a la rectificación final, sin que implique recepción de 
obras.

Las obras que por causa de rescisión o cualquier otra sea pre­
ciso abonar imcompletas, se tasarán por el Ingeniero Jefe, cuya 
decisión será inapelable.

Art, 34, Plazo de ejecución.—E\ contratista debe dar comien­
zo a las obras en el plazo máximo de quince días, contados desde 
la firma de la escritura, y  tendrá la obligación de terminailas en 
un plazo que no exceda de cinco meses, a partir de ¡gaal fecha.

Art. 35, Oficina técnica.—Será obligación del contratista el 
costear el personal necesario para los trabajos de dirección técni­
ca de las obras, tanto de gabinete como de campo.

Al frente de esa oficina, y como representante técnico del con­
tratista, habrá un facultativo,

Art. 36. Responsabilidades.—El Ingeniero Jefe del servido de 
Limpiezas será el encargado de la inspección de las obras, y  al 
propio tiempo Subdirector técnico, y  como tal ejecutará por sí 
mismo, y con el auxilio del persona! a que se refiere el artículo 
anterior, todos los trabajos de desarrollo del proyecto y  detalles, 
asumiendo toda !a responsabilidad en lo concerniente a pianos e 
instrucciones técnicas.

En la forma de cumplir éstas y las órdenes verbales y escritas, 
así como la organización de los trabajos y  seguridad de los obre­
ros, la responsabilidad es del contratista.

Ei Ingeniero Jefe del servicio percibirá por los trabajos de 
dirección e inspección de las obras ia gratificación que se fije, pre­
via aprobación del Exemo, Sr, Alcalde Presidente.

Art. 37, Condiciones supieiorias.—'Para todos los casos no 
previstos en las cláusulas de este pliego de condiciones regirán 
como supletorias las contenidas en el pliego general vigente para 
la contratación de obras públicas aprobadas por Real decreto de 
17 de mayo de 1903.

Precios de las unidades de ob ra . Pesetas,

Metros de excavación para cimientos hasta tres metros
de profundidad.......................................................... .... 170

Idem de terraplén terminado, con tierras de préstamos
y  de vertedero...............................................................  I ‘80

Idem de hormigón de piedra silícea machacada o almen- 
drillada con mortero de 250 kilogramos de portlaad
en relleno de cimiento....................................................  30

Idem como el anterior fuera de cimientos......................  31
Idem de fábrica de ladrillo cerámico con mortero como 

el anterior en muros corridos de fachada, lisos o de­
corados......................    36

Idem id, del mismo ladrillo, con mortero como el ante­
rior, en muros interiores de cualquier espesor...........  30

Idem id. de ladrillo recocho ordinario en múrete de
cerca de 0'43 m. de espesor.........................................  28‘85

Idem de cantería berroqueña en zócalo con moldura rec­
ta, jambas y  dinteles lisos, labra grosera con tirada
fin a ..................................................................................  11770

Metro lineal de caballete vidriado, recibido con ce­
mento ............. ............................................................. i . 6‘55
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i
íl-

Pesetas.

Metro cuadrado de tabique de panderete con guarneci­
do y blanqueo de yeso a dos caras ............... .........  4‘50

Idem de guarnecido y blanqueo en yeso de paramentos
vertica les ......................................................................

Idem de guarnecido blanqueo de yeso de techos...........  1 '60
Idem de solado de baldosín hidráulico de color, liso, 

recibido con portland sobre capa de hormigón hi­
dráulico de 0‘ 10 metros................................................  0‘35

Idem de pavimento de portland formado por una capa 
de 0‘03 de mortero, de una parte de portland y  dos de 
arena, sobre otra capa d e0‘12de hormigón, compues­
ta de una parte de portland y dos de arena y seis de
almendrilla......................................................................  6*50

Cubierta de baldosín sobre mortero de cemento, sobre
losa de cemento armado con metal Oeployé............... 8*22

Metro cuadrado de forjado y tablero de rasilla para el
cielo raso...................................................  ................  4'30

Idem de zócalo de portland de 0*02 de espesor............... 3‘60
Metro lineal de esqiiiice de yeso de 0‘80 de desarrollo ■

m edio.............................................................................. 4*65
Metro cuadrado de entarimado de pino rojo sobre ras­

treles..............................................................................  5
Idem de pavimento de portland cuadricníado, de 0*02 de 

espesor, sobre capa de hormigón hidráulico de picón 
n almendrilla de O'IO, incluso la parte correspondien­
te al encintado de piedra granítica, de 0‘20 de grueso

■ por 0‘28 de altura........................................................... 8*51
Idem Id. de atirantado de rastreles para cielos rasos,

incluso cañizo.................................................................  3*60
Metro lineal de canalón de zinc, del num. 14, de 0'46 

de desarrollo, colocado en soportes de hierro, inclu­
so pintura........................................................................ 5'25

Idem fd. de ¡ima de zinc del núm. 14 de 0*70 milímetros 
de desarrollo, colocado a libre dilatación sobre cama
de y e s o .................................................... . .................  8

Idem de id. de 0*53 de desarrollo....... .............................  6'50
Idem de tubo de bajada de hierro, de Ü‘ I0 de luz, coio-

cado con embragues.. . .  ‘ * ........................................... 4 85
Sifón con tapa de registro para las bajadas de hierro,

de O'IO de lu z....... ........................................ ............... ' 9
Caldera de piorno con rejilla de alambre galvanizado

para acometer las aguas pluviales a las bajadas.........  15‘50
Retrete inodoro, compuesto de sifón y tazón gran­

de ovalado de hierro esmaltado, tabloncillo de pino

Pesetas.

y sistema de descarga con tirada, incluso tubo de des­
carga, mangueta de plomo y colocación......................  52*50

Retrete inodoro con taza de porcelana blanca inglesa y
■ tabloncillo de caoba........................................................... 75
Batería de tres retretes a la turca, compuesta de placas 

individuales de hierro fundido, un depósito general 
tubular y un sistema de descarga de agua automáti­
co, incluso colocación y tubo de bajada del agua de
limpieza.............................................................................  '87

Idem de dos retretes como los anteriores........................ 128
Retrete aislado como los anteriores...............................  82*50
Batería de tres urinarios formada por uu frente corrido 

y divisiones perpendiculares de pizarra de 1 ‘40 metros 
de altura y  0‘04 de expesor, sólidamente sujetas las úl­
timas por soportes dehierro para distribución del agua 
con sus llaves y un sistema de descarga automática. - 325*.50

Kilogramo de hierro en armadura y entramados verti­
cales, incluso pintura....................................................  0*60

Idem de id. en verjas, incluso pintura.............................. 1 ‘20
Metro cuadrado de vidrieras de hierro montadas en cer­

co de hierro y divididas en bastidores giratorios sobre 
eje horizontal, incluso vidrios, estriados y pintura.. - 27*50

Idem de vidrieras como las anteriores, f i ja s ................... 26'50
Metro cuadrado de puerta exterior de pino grueso de 

media alíarjia, incluso herrajes varios, estriados en
montajes y pintura.........................................................  65

Idem de vidrieras de fachada de una o dos hojas y libri­
llos de cuatro hojas, grueso de terciado, moldeado a 
dos haces, incluso cerco, vidrio corriente, pintura y
herraje................................................................................ 58*25

Idem fd. de vidrieras como las anteriores, con frailera,
incluso terco, vidrio corriente, pintura y herraje----  53

Idem id, de vidrieras soias, incluso cerco, vidrio corrien­
te, pintura y herra je...................................................... 39

Idem id. de puertas interiores de tres o cuatro hojas, 
moldeado a dos haces, con cartabones y sencillo de­
corado en el montante, grueso de terciado, incluso
cerco, vidrios, estampado, pintura y herrajes............. 51

Idem fd. de puerta interior de dos hojas grueso de ter­
ciado, moldeada a dos haces, incluso cerco, vidrio co­
rriente, pintura y herraje..................................................  28*50

Metro cuadrado de puerta interior de una hoja moldea­
da a una luz, grueso de terciado, incluso cerco, pintu­
ra y herraje........................................................................  24*50

PRESUPUESTO papa la constrneelón en el Papque Central de las Instalaciones ruinosas del Corral de la Villa 

. (paseo de las Yeserías).

t.'R ■

DESIGNACIÓN DE LA  OBRA

Ta1t«r«i tie oerreterla pimura y guertilenero

Excavadún de cimientos..........................................
Hormigún de cemento en id......................................
Fábrica de ladrilio cerámico en pilares, entrepaños,

etcétera .................................................................
Guarnecidos y blanqueos.........................................
Idem id en tedios.....................................................
Pisos de cemento sobre base de liorinigiin..............
Puertas de entrada...................................................
Ventanas de fachada...........................................
Cubierta de cemento armado sobre deploye y capa

de baldosín............................................................
Cerchas o armaduras................................................
Cabios, correos, etc..................................................
Batientes de puertas................................................

Furos de cuntenoldn.

Excavacidii de cimientos . ... 
Hormigón de cemento en id,.

JiímMí 

lie Ttnldsdet.

2
15

17
770 m3 

2

Longltid. Letitid. 70 tora.

DIMENSIONES

160
ItìO

¡60
160
70
70

70

310

I
0‘70 
0'70

media CtO 
»

1110
2'50
2

11

0‘-i0

0‘S0

0*20

RESULTADOS

Parsili et.

lOm»
6 in’

560 k.
8'3 k. 
0‘2i nP

Totale!.

204 in= 
ms

320 m= 
800 m> 
720 nP 
700 m= 20
90nF

770 m= 
0.520 k, 
6.301 k.' 
0*480 m'

155 m’ 
155

rteolo
de la tiiiiltd.

1'7Ü
30

361*20
1*60
6*50

65
27*50

8'22
o'eoo'eo

117*70

1*70
30

IMPORTE

380*80
6.7H1

H.5E0 ■ 
060 

1.232 
4.550 
1.300 
2.475

e.329'40
5.712
3.834*60

56*50
45.070*30

263*50
4.650
4.913*50
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DESIG NACIÓ N DE LA  OBRA

CuHir di lOI) plszai palar»« y otrai üep nda das.

E.t cavaci on es de cimientos .
Horraigiin deceaientu.....................................
Fábrica de ladriilo cerámico en muros............
Idem id. en lablonerla.....................................
Guarnecidos y blanqueos...............................
idem en techos...............................................
Piso de adoquinado sobre capa de hormigón ..
Idem de entarimado sobre rastreles...............
Puertas exteriores.........................................
Idem interiores...............................................
Ventanas........................................................
Ventaiiaiea.....................................................
Cubierta de cemento armado con metal despleg

capa de baldosín.......... .............................
Cerchas o (irmatliiras.....................................
Cabios, correas, etc......................................
Limas de 0'70 de desarrollo...........................
Batientes de puertas.....................................
Regueras de losa granítica...........................

:idoy

fiuaiiarnés, anfarmoria, grans s y ropero.

E.ccavaciúii de cimientos........................
Hormigón de cemento en id...................
Idem de id. Id.........................................
Fábrica de ladrillo cerámico..................
Idem id...................................................
Guarnecidos y blanqueos......................
Idem id. en techos..................................
Piso de entarimado sobre rastreles.......
Idem de adoquinado sobre hormigón......
Puertas exteriores.................................
Idem interiores.......................................
Ventanas de fachada.............................
Ventanales............................................
Cubierta de cemento armado con metal desplegado y

capa de báldosin.............................
Armaduras.................... .....................
Cabios, correas, etc............................
Abrevadero.........................................

Lavabo. W. C , cobertlz , paj ra y porteria.

Excavación de cimientos......................
Hormigón de cemento en id.....................
ídem de id............................................
Fábrica de ladrillo cerámico en muros..
Idem de id. en id...................................
Guarnecidos y blanqueos.....................

idem id, id., en techos......................

Piso de cemento sobre hormigón —  
Puertas exteriores.
Puertas interiores —
Ventanas de fachada.

náieici

la bOIlK Itili.

10
44(1 m- 

1

Cubierta................
Armaduras...............
Cabios, correas, etc...

7
576 m''̂

DIMENSIONES

40

40

S4

Lstltnl.

0‘70
0‘70
0‘50
iV43
0‘30

0‘40
0‘4O

Ü‘70
0‘70
0‘50
0*42
0‘30

Al tora

0*20
0*15

0‘70
0*50
0*70
0*50
0*42
0*30

K  E  »  XJ 3 1  E  N

RESULTADOS

Partitica.

lB2m>
112 nP 100
IGSnP 
73 m= 

150 nP 
400 m= 
320 m=
80
G m= 

2M nP 
2*05 m2 
2 nP

Tata la a.

364 m»

•140 
560 k.

8*3
40
0*16 nP 1*68

560 k. 
3'OSk.

400 k. 
8*3 k.

Ampliación de talleres;
Talleres de carretería, pintura y guarnicionero . 
Muros de cerramiento........................................

Siimd.........
14 por 100 de contrata..........

T o t a l ..............

Traslado de cuadras, cobertixos, etc.:
Cuadras para cien plazas, pajeras y otras dependencias.
Guadarnés, enfermería, granero, e tc ..............................
Lavabo W. C., pajera, cóbertizu y portería.....................

Suma...........................
14 por 100 de contrata............................

T o t a l ...............

224 m3
336 nP 
150 m3 

1.300 m=
800 m’
040 m=
KiO m=
24 m= 
15*84 tt)3 
8*16 m“ 

24 m=

5.600 k.
3.600 k. 

l

174 m’
144 ra"
30 m" 

216*30 
40*50 
2*85 m*

024 m=

512 m3 
13*02 
13*20 
10*16

576 m= 
2.300 k. 
4.780 k.

fretto 
it la mii4i4.

880 nP 
12.320 k, 
7.304 k.

80 m. lins. 
0*04 ni" 
3*30 m"

168 m" 
l!2m5 
40 m»

168 m“
60 m" 

900 m“
80 m"

180 m3 220 
18 m" 
13*20 m= 
6*12 m= 
4 m 

440 m"

I M P O R T E

PESETAS

45.070*3«
4.013*50

49.083*80
6.997*73

56.981*53

03.3('ia‘80
29,160*36
31.256*20

123.785*56
17.329*97

141.115*53

IMPORTE

8*22
0*60
0*60
8

117*70 
117*70

0*60
0*60

1*60

0*60
0*60

618*80
6.720
3,000

12.096
4.500
1.560 
1.280 
8.959*20

800
1.560 

451*4,5 
432*50

1.272

7.233*60
7.392
4.382*40

640
75*35

395*50

63.368*80

285*60
3,3601.200
6.048
1.800
LOSO

136
900

3.031*60
1.170

376*20
324*36212

3.616*86

3.360
2.160100

29.160*56

295*80
4.320

900
7.786*80
1.215
990

1.000*40

3.328
904*80
376*20
856*48

4.734*72
1.6802.868

31.256*20



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

PRESUPUESTO de un parque de zona en el solar de la plaza de la Cebada, núm. 15.

DESIGNACIÓN DE LA  OBRA

Eicavaciúii de cimientos.......

Homiigúii de cemento en id... 

Fábrica de ludriilo en muros.. 

Guarnecidos y blanqueos......

Idem id. en techos.............................

Cielo raso.

Piso de cemento sobre capa de liorraigón..........

Idem de entarimado sobre rastreles...................
Puertas exteriores.............................................
Idem interiores...................................................
Ventanas de fachadas..................-......................
Zócalos de baldosín............................................

Cerchas o armaduras.

Cabios, correas, etc.......... .................................
Cubierta de cemento armado con metal Depioyé.
Cristaleras de las naves......................................
Patio cubierto.....................................................
Montantes id. id..................................................
Batería de tres W. C. a la turca..........................
Idem de seis urinarios................  .....................
Idem de diez lavabos...........................................
Atarjea general....... Á .......................................
Tubos de gres en acometidas..............................
Bocas de riego nuevo modelo.............................
Llave de paso general........................................
Tubería de hierro general...................................
Tomas de metal para las bocas de riego.............
Tubería de plomo en lavabos, etc........................
Arquetas, sifón para acometidas.........................
Cámara de limpieza............................................
Canalón de zinc de 0‘40 m. de desarrollo.............

To TAC..

Übras en el parque central;

I M P O R T E

PESETAS

56.331*53
141.115*53

Suma........................................ ...............................................
Obras dei parque de zona....................................................................................................

Total ULUEttAi...........................................................................

108.037'«)
51.714*07

340,621*13

líÚEIldró

de

DIMENSIONES RESULTADOS
*ie I& DnJiAd.

PESETAS

IMPORTE

PESETASíivn̂ ltut. Latitai. Aitufi, Par¡liles. Tallies.

20 , 0*70 2 28 m=
, 1 35 0*50 2 35 197*40 iiF 1*70 335*58

» 168 0*40 2 134*40 m“
5.9921 » k a k 197*40 m“ 30

ir > 20 0*42 5 42 m"
1 - 35 0*28 5 49 IB® 208*6 iiF 30 Ü.328
1 . 168 0*14 5 117*60 m“

1*20 1.3021 > 310 » 3*50 * 1.085 m-
. 23*70 10 > 237 m=

10*10 12 » 121*20
Î . 0*70 8*50 k 82*45 484*95 m= 1*60 775*92

4*45 5*80 <25*81
* 4*30 4*30 > 18*40
t
>

445
4*30

5*80
4*30

k
k

25*81
18*45 44*30 m= 3*60 159*48

2370 9 a 213*3
10*10 11*30 A 114*13

> 9*70 7*00 a 76*63
11'30 8*80 99*41 571*80 m- * 3.716*70

>
4*45
4*30

5*80
4*30 - 44*30

> 6 4 k 24
5*90 6 k a 35*40 m= 5 177

3 3*50 a 10*50 m“ 689*50
7 » 1*30 2*80 3*64 25*48 m= 28*50 720*18
s > 1*20 2*50 3 24 53 1.9T2

li3 > 1*50 k 169*50 m= 0*25 1.«39-37
á a 560 k. k > 3.360
4 a300 k. > » 1.200
3 a 600 k. • a 1,600 10,160 k. 0*60 6.096
4 a 500 k. k k 3.000
3 aSOO k. > 1 1,800

, 484*95 m’ a k S‘3 k. 4.025*08 k. 0*00 2.415*05
, * > » k a 464*65 m 8*22 3.986*29

5 4 2 > 8 40 m2 26*50 1.060
11*30 9*50 » 97*35 ■ 26*50 9.579*77

■» 40'20 2 k 80*40 27*50 2.211
1 > a k 187 187

, 1 > > k > 586*50 586
1 k a a k • SO 250

, » 37 m. > > 1 37 m 13*27 490*99
55 m. > 0*35 k 55 m 9 495

, 4 k > a 4 56 224
* k « > I a 165

T > 38*50 a 0*12 > 38*50 m 13*75 529*37
. 4 > k k 4 30 120

50 m. • mím, 4 k 50 m 4*50 225
. 3 ' » k • . 3 126*69 380*07
, « k k • 1 > 245*70
, > 139 m. a a ■> 5*25 729*75

30 de contrat!
45.363*22
6.350*853..........

5L714W

Madrid, 17 de mayo de 1915.—E! Ingeniero Jefe, Antonio Arenas.

I

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 38 del Real decreto e Instrucción de 94 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 27 de julio de 1915, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, mim. 4, bajo la presidencia del Ex­
celentísimo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal de­
signado por el Ayuntamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilus­
tre Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentí­

simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate,

3. " Los tipos para esta subasta serán los que se consignan en 
el cuadro de precios unido al pliego de condiciones facultativas, 
y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en el presupuesto extraordinario de 1914 para mejora 
del servicio.

4. " Los lidiadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 12.49075 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe to­
tal de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera
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de !ns valores o signos que determina e! art. 12 de la Instrucción 
antea citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art. 13 de la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto e! correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se expre­
sa en el art. 18 del Rea! decreto de 24 de enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayun­
tamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

7. “ El iicitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 24.981 ‘50 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Sí el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórro­
ga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que 
en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art, 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al iicitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que e! de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos ¡os incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer ¡os gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe.

También queda obligado el contratisía a satisfacer a la Ha­
cienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamienfo cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo iicitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición qne haga 
ajustada al modelo inserto en ¡os anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Iicitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de

haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 1 L", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de diez pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al Iicitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del Sr. Inge­
niero Jefe del servicio de Limpiezas, visada por el Excmo, Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante,

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con ios obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y  el precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 2o de julio de 190S y  12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y  15 y  primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento: .

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
o proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, ¡os productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y  valua­
rán por separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación,

Art. 15, En todo caso, las proposiciones han de expresar ios 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
lós transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condiciones del contrato,

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
publicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional».

Madrid, 19 de Mayo de 1915,— El Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o ,

Diligencia —'Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene-
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ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, sin que contra la misma se haya presentado reciama- 
ción alguna.

Madrid, 18 de junio de 1915.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Dios KíV/fl/-.—V .' B.° El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

Modelo de proposición
¡qiie deberá citenclerse en papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sigaienie; Proposición para optar 
a ia subasta de construcción de parques en el servicio de Limpiezas).

Don. , que vive. . . ,  enterado de las condiciones de la subasta, 
en pública licitación, para contratar la terminación del parque cen­
tral del servicio de Limpiezas iniciado en la quinta de San Joséi 
y la construcción de uno de zona en el solar núm. 15 de la plaza 
de la Cebada, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín 
oficial la provincia en los días . y - de . conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción a eilas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con ia baja d e .,. tanto por cien­
to—en letra—en los precios tipos.)

Madrid, . . .  de . . .  de 191...

(Firma del proponente.)

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

Día

de la subasta OBJETO DE LA  C O N T R A T A PE SE TAS

SL̂ B ASTAS

julio.
Suministro de géneros para la confec­

ción de uniformes al personal subal-
10

temo (segunda subasta).—Importe.. 2.132
13 Suministro de hierro fundido y bronce 

para los servicios de Fontanería, Al-
cantarillas y Parques y Jardines has­
ta 31 de diciembre de 1918.—Impor-
te anual .........  .......................... 9.000

15 Suministro de leche de vacas para la 
Institución de Puericultura, hasta 31 
de d i c i e mb r e  de 1916.— Importe
anual................................................... 91.250

17 Suministro de biberones, tapones y 
arandelas de goma para la Institu­
ción de Puericultura, basta 31 de di-
ciembre de 1916.—Importe............... 9.100

19 Adquisición de 110 uniformes de gala 
y 250 pantalones de tela azui, con 
destino al personal del Cuerpo de
Bomberos.—Importe........................ 6.625

27 Terminación del Parque central del 
servicio de Limpiezas, iniciado en la 
Quinta de San José y la construc­
ción de uno de zona en ei solar nu­
mero 1 de la plaza de la Cebada.—
Importe tota). .. ..............................

PARA RECLAMACIONES

Durante el plazo de diez días que 
terminan en la fecha que al margen se

249.81)‘ )3

julio. expresa.
12 Suministro de géneros para la confec­

ción del vestuario y reparación de 
ropas y camas, con destino a los acó-
gidos en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.

•

13 Suministro de 1.000 metros de pana 
para la misma dependencia.

14 Suministro de 6.000 pares de alparga­
tas (5 000 blancas y 1,000 negras) 
para los alumnos del mismo Colegio.

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­

tales desde el 11 al 17 de ju n io  de 1915.

AU TO RIZAC IO N ES

W09S
O-,c
O

WOíra
ro»-Ir?
NO

c/>m
p
5p•t
p'

(ftB>P
5T
Cli
o

De 33 pesetas.................. 4 3 6 »
De 44 ídem.................... . 3 4 1 »
De 50 ídem.................. ... 1 » 1 2
De 110 ídem...................... 2 » » y>
De 165 ídem...................... » i> » »

Sama.................
Autorisaciones por en te r ra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o portraslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

10 7 8 2

De 44 pesetas.................. ' » 3 » »
De 50 ídem...................... 2 » »

T  OTALES........... 10 12 S 2

R B' I IMPORTE03 —■O O* ■ --■
=* c"  5  I Pesetas.

13
8

429
352

4 200
2 220
» ))

27 1 201

32

132
100

1.433

ESTADÍSTICA
Traslados de dom icilio  y  nuevos empadronamientos re­

gistrados en el Negociado 10.° ( Estadisiica ), del 27 
de ju n io  al 3 de ju l io  de 1915.

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos

empadrona­
mientos.

Centro............................................................. 13
Hospicio........................................................... 40 4
Chamberí........................................................ 34 16
Buena v is ta ...................................................... 45 12
Congreso......................................................... 31 1
Hospital............................................................ 12 6
Inclusa.............................................................. 12 11
Latina............................................................... 24 14
Palacio............................................................ 63 26
Universidad...................................................... 45 8
La semana corriente....................................... 319 98
Desde 1 de enero al 26 de junio de 1915 ... 11 904 5.506
7 o tal desde 1 de enero al 3 de julio de 1915.. 12 223 5.606

C0MISIÔH EJECUTIVA DEL HOJITEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados por esta O m is ión , 
en ju n ta  celebrada el día 15 de ju n io  de 1915.

Conceder a doña Josefa Rubio Martín, viuda de D. Agapito 
Guadalupe de la Cruz, Maestro de las Escuelas municipales, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 66G‘66 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Presentación Labora, viuda de D. Raimundo 
Alonso Pérez, Maestro dé las Escuelas municipales, la pensión 
vitalicia de tercera dase, importante 400 pesetas anuales.

Conceder a doña Valentina Sebastián de la Morena, la reha­
bilitación de la pensión vitalicia que le fué concedida por acuerdo 
de esta Comisión, fecha 2 de abril de 1909, como viuda riel bom­
bero telefonista D. Eleuterio Palmeiro, a contar desde que dejó 
de percibirla en el mes de enero de 1910; sin que esta rehabilita­
ción sirva de precedente en casos análogos.

Conceder el socorro de 344‘97 pesetas, a doña Eulalia Frías, 
viuda del guardia municipal D. A lejo Jiménez Garrido.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negoeiado 3.° (Polieja urbana).

D. Manuel Romero, Augusto Figueroa, 35, casa de huéspedes.
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■.il

D. Euijienio López, plaza de Santo Domingo, 1], entresuelo, 
almacén de pianos.

D. Gregorio Rubio, carretera de la Dehesa de la Villa, 18, 
barbería.

D. Jacobo Sanjurjo, Cburruca, 11, despacho de leche.
D. Plácido Viejo, León, 37 y 39, venta de quincalla.
D. Dámaso Molinero, Alameda, 8, despacho de leche.
D. Alfonso Jiménez, Buen Suceso, 18, taberna.
D. Refino Poza Fresuillo, Serrazio, 100, carnicería.
D. Feliciano Pañis, plaza de Nicolás Salmerón, manguitería. 
D, Felipe Puente, carretera de Aragón, 8, pescadería.
D. Mariano Herranz, Bravo Murillo, 57, lechería.
D. Enrique Tejeiro, plaza de la Cebada, 5, frutería.
D. Juan Regidor, Mendizábal, 63, barbería.
D. Gaspar Soria, Olite, 11, taberna,
D. Segundo Sastre, Calatrava, 12, lechería.
D. Conrado .Martín, Cruz Verde, 1, principal, fábrica de 

gorras.
D. Vicente Rodríguez, Barquillo, 27, principal, sastrería, 
Sres. Sucesores de Juan J. Serrano, Montera, 46 y 48, tejidos. 
D. Enrique Cremons, Reyes, 10, sastrería,
D. Valentín Fernández, Espoz y Mina, 14, principal, sastrería. 
D. Benito Gómez, Corredera Aita, 17, sastrería.
Sres. Morate y Sánchez, Santa Polonia, 9, taberna.
Doña Cándida Pintado, casa de huéspedes.
D. Ricardo de Rada, Fúcar, 18, frutas.

Pop el Negociado 4.'' (Obras).

Ampliación: Fúcar, 11, y  Gutenberg, 24,
Reformas: Princesa, 25.
Muro; Quintana, 12.
Alquilar: Rosario, 25; Cardenal Belluga, 3; Artistas, 25 y 

Mantuano, 12.
Construcción: Eraso, 3; Mercedes, 3; camino alto de Vicálva­

ro, 20; Antillón, 5; carretera de Extremadura, 79, letra C y Bé- 
jar, 4. -

Obras de menor euantia.

Reformas: Noviciado, 2; Mayor, 78; Príncipe, 18; Paz, 5; Ma­
dera, 2; Rodas, 12; Arenal, 14; Olivar, 4 y  31 y 33; Rosales, 30; 
Preciados, 8; Pilar, 10; Pozas, 16; Orense, 96; Nao, 4 y Precia­
dos, 9.

Por el Regoolado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Ponzano, 18; Lista, 11; Almagro, 30y paseo de Ron­
da, 3 provisional.

Revocos: plaza de Olavide, 6; paseo de San Antonio de la Flo­
rida, 11; paseo Imperial, 5 antiguo; Juan Bravo, 68; ronda de Se­
govia, 21 y 23; Claudio Coello, 52; Fuencarral, 112 y Conde de 
Aranda, 5. .

Paso de carros; Goya, 45; Españólelo, 15 y  Ríos Rosas, 4 pro­
visional.

Obras de saneamiento: Almagro, 18; Palafox, 12 y Toledo, 145.
Obras de reforma: Príncipe de Vergara, 10; Claudio Coe­

llo, 129; paseo de la Castellana, 62; Diego de León, 3; Galileo, 57 
y 59; Arapiles, 2, 4 y 6 y  Juan Bravo, 4, 6, 8 y 10.

Por la Dlrecelón de Fontanería Aleantariilas,

Limpieza y  reparación de atarjeas, 19. 
Idem id. fd. particular, 1.
Idem id. id., bajando con vigilancia, 1, 
Total, 21.

BIBLIOTECA MUNIC IPAL
Nùm ero de lectores que kan concurrid o y  clasiñcación de 
las obras facilitadas a los m ism os, durante el mes de 

ju n io  ú ltim o .

M A T E R I A S

Revocos: Oreljana, 18; paseo del Rey, 4; Conchas, 4; Caba­
llero de Gracia, 1; Marqués de Santa Ana, 45 y  45 duplicado; 
Paz, 7; Rey Francisco, 18; Augusto Figueroa, 43; Pelayo, 64 y 65; 
Oso, 5; plaza de Nicolás Salmerón y Juanelo.

Artes e industrias . . . . . .  .
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y  naturales. 
Ciencias morales y  políticas
Historia................................
Literatura .............................
Revistas y  periódicos ........

T o t a i , ...........-

Núm ero 
de

lectores.

11
9
8

13
124
41
72

278

c o n t a d u r í a

IN T ^ IO R
Ingresos t¡ pagos oerlficados por cuenta del oresupaesto de Í9Í5.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

presupuestos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 
de junio de 1915.

Pesetas.̂

' Del 27 de junio 
al 3 de julio de 1915.

Pesetas.

Total de InCTesos 
hasta el 3 

de julio de 1915.

Pesetas.

1."“ Propios........................................................................... 83.044*05
10.640

6.972.674*45 
27.610*36 

■ 2.375 
1.203*60 

557.851*54 
1.670.882*98 

23.472,719*69 
155.187*38

30.930*43
8.409

2.934.807*29
9.568*62
1.312*50

50*90
18.287*30

1.670.882*98
10.134.046*63

60.470*44

»
36

99.348*69
1.168*80
»
»

75*43
»

577.566*48
4.253*75

30.930*43
8.445

3,034.155*98 
10.737*42 
1.312*50 

50*90 
18.362*73 

1.670.882*98 
10.711.603‘ H 

64.724*19

2.°—Montes...............................................................................
3.°—Impuestos...................................................................
4.“—Beneficencia..............................................................................
5. °—Instrucción pública......................................................
6. “— Corrección publica .....................................................
7. *—Extraordinarios............................................................
8. "— Resultas............................................. ........................ .
9. °—Recursos legales para cubrir el déficit.......................
0 .°~  Rein tegros..........................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas................................

Total de Ingresos fotmalisados................................

32.954. Í89'05
»

14.868.766*09
16.172*73

682.439*15
993*08

15.551.205*24
17.165*81

32.954.189*05 14.884.938*82 683.432*23 15.568.371*05
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1. ®—Gastos del Ayuntamiento . ■.
2. °—Policía de seguridad...........
3. '’—Policía urbana y rural.........
4. “—instrucción pública .........
5. °—Beneficencia........................
6. ”—Obras públicas ..................
7. °-—Corrección pública..............
¿.'’—M ontes....................................
9,“—Cargas....................................

I0.°—Obras de nueva construcción.
11 .“—Imprevistos.............................
12.“—Resultas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos formallBados.................................... 31.561,812’41

P A G O S  E J E C U T A D O S

autor i zados . Hasta el 26 
de junio de 1915.

De! 27 de junio 
ai 3de julio de 1915.

Total de pagos 
hasta e! 3 

de julio de 1915.

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.598.243*44 1.102,026*95 147.229*52 1.249.256*47
1.742.199*43 725.764*31 116.594*57 842.358*88
4.769.388*26 2.014.847*32 74 984*80 2.039.832*12
2.158.862*65 724.378*55. 31.950*15 756.328*70
1.961,595*38 734.093*17 80.211*45 814.304*62
4.176.452*24 1.672.781 *82 126.154*66 1.798.936*48

258.648*09 125.100 125.100
» » » »

13.034.349*14 6.185.943*99 277.785*18 6.463.729*17
708,525*91 83.891*91 5.486 89.377*91
153.547*87 19.438*62 750 20.183*62

» » » »

31.561.812*41 13.388.266*64 861.146*33 14,249.412*97
» 118.523*73 2.324*60 120.848*33

31.561.812*41 13.506,790‘'37 863.470*93 14.370.261*30

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos.............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos............. .

PESETAS

15.551,205‘24 
120.848‘33 
»

14,249.412*97
17,165*81

»
Existencia en Tesorería.

Madrid, 3 de julio de 1915,—El Contador, Rafael Salaya.

PESETAS

15.430.356‘91

14.232.247*16
1.198,10975

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en ios días del 28 de junio al 2 de julio de 1915.

I

Anterior. Día 26. Día ¡38. Día 29. Día 30. Día I, Día 2.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100...........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese-
74 “J. 74 V. » y> » »

tas al 4 por 100............................... 87*50 » » 87*50 "A » 86*75
Expropiaciones en el Interior.—OblÍ-

gaciones de 500 pesetas ai 5 por 100 91 » 91 "h » »
Cédulas para la construcción de laNe-

crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 
Empréstito de liquidación de Deudas

» » Ti » » >

y  Obras,—Obligaciones de 500 pe-
setas al 4 Vi por 100........................ 84*50 >» » 84 » !»

Cédulas de expropiaciones del Ensan-
che, de 500 pesetas ai 4 Vi por 100. 

Empréstito de 1914, — Obligaciones
93 92*50 92*50 »■ »

de 500 pesetas al 5 por 100........... 89*50 90 » » 88*75

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÇmLICAS
Obras en ejecución durante los dias del 24 al 30 de ju n io

de 1915.

Aceras.

Peñón, paseo de Atocha, Luis Vélez de Guevara, postigo de 
San Martín, Jacometrezo, plaza del Carmen, Mariana Pineda, 
Beneficencia, Hernani, paseo de Rosales, Alcalá, Céres, Mira el 
Río Alta, Ventura Rodríguez, Bravo Muríllo, y  en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Depósito de Toledo, Laín Calvo, Arganzuela, Ventosa, Emba­

jadores, paseo de Atocha, Magdalena, callejón del Hospital, Alca­
lá, Serrano, plaza del Carmen, Mariana Pineda, Libertad, San 
Opropio, Cuatro Caminos (varias), Qarcilaso, plaza de los Mos­
teases, Reyes, plaza de los Ministerios, San Cosme, Alfonso XII, 
Fernando el Santo, Miguel Servet, Santa Feliciana, Manzana, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos. _

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Ensanche de una parte de la calle de Mariana Pineda, asfal­
tado de la planta baja del mercado de la Cebaba.
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Má.qiunas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería. Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller. 

En el de cerrajería.—Calzaáo  ̂aguzado y arreglo de toda dase 
de lierramlentas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura. En varias dependencias niunicipales.
En el de íxV/rwnVí.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 2 de julio de 1915.—El Ingeniero primero encargado 

de’ servicio. /. Alderete. ,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
de! 24 al 30 de ju n io  de 1915.

Inteplni’.

Permisos e.speciaies de la Compañía del gas, 37; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 13; cuentas mensuales a Compañías y particuiares, 25.

Ensanche.

Asuntos despachados, 21; listas de jornales, 2; partes diarios 
de calas, 7; importe de las listas, 12,611*25 pesetas.

Madrid, 3 de julio de 1915.—El Ingeniero Director, P, O., /. AP 
derete.

E N S C H E
Relación de las o iras  ejecutadas y en curso de ejecución 

durante los dias del 24 al 30 de junio de 1915.

Aceras.

Obra nueva, Muñoz y  Linueo.
Conservación, Marqués del Riscal, Abascal, Alburquerque, 

General Pardiñas, Labrador y  Toledo,
Tapado de calas, General Lacy, paseo de los Olmos, Toledo 

y otras.

Empedrados. -

Conservación, paseo dé San Bernardino, Moret, Ayaia, La- 
gascí, Ercilla y  paseo de Santa Marta de la Cabeza.

Tapado de calas, General Lacy y otras.

Caminos.

Obra nueva, Abascal, Trevijio, Alburquerque, General Oráa, 
Linneo y Murcia.

Conservación, Cristóbal Bordíu, Magallanes, General Pardi­
ñas, Ercilla y Labrador.

Tapado de calas, General Lacy y otras.

Talleres.

En el de fragua.- Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

En el de carpintería.—Consíruzción y reparación de carreti­
llas, carros y otros arreglos.

En el de oidrieria. — Construcción de aceitera.s y colocación de 
cristales.

En el de pintura. Material de vagonetas,

Milqulnas.

La niím, 3, e) día 23, en la calle de Lista y en el paseo de 
Ronda.

Obr.as por eontrata.

Marqués del Riscal, instalación de pedrnsco a base de hor­
migón,

.Martin de Vargas, Murcia y Riego, cambio de pavimento. 
Madrid, 1 de julio de 1913.- E l  Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casuso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras ejec dadas y  en curso de ejecución dtirante los días 

del 23 al 29 de ju n io  de 1915.

Por admlnistraeión.

Tuberías.—tAuene. instalación; jardín del paseo de Recoletos.
Reparaciones: Almansa, Ataúlfo, Bailen, Bravo Murillo, Cali­

fornia, Caramuel, Castilla, General Lacy, General Pardiñas, Ge­
neral Ricardos, López de Hoyos, Méndez Alvaro, O ’DonnelI, Pa­
cífico, Rosario, San Bernardo, Segovia, Toledo, Vinaroz, plazas 
de la Villa, Castelar y San Miguel, campillo del Mundo Nuevo, 
sabida de Santa María, costanilla de San Vicente, carreteras de 
Toledo y Extremadura, caminos alto y bajo y carrera de San isi­
dro, ronda de Toledo y paseos de la Castellana y Florida,

Fuentes.—Traslado: Eraso.
Reparaciones: Cristóbal Bordín.
Bocas de Nueva instalación; iardin del paseo de Reco­

letos.
í/r/aan'os.—Traslado: Flor Baja,
Reparaciones; Plaza Mayor.
Absorbederos.—Nueva instalación: Francisco de Rojas, esqui­

na a Lucbana, Nicasio Gallego y  Hernani.
Reparaciones: Almansa, Embajadores. Florida (calle y trave­

sía), Magdalena, San Isidro y  plaza de San Francisco.
AfcaatanT/as,—Reparaciones: paseo de la Castellana,
Abrevaderos,—Reparaciones: paseo de Santa María de la Ca­

beza.

Talleres,

Aíecíía/ca.—Montaje de transmisión del taller y de palomillas 
para la esmeriladora.

Gírara/cío/zcro,—Construcción de sandalias y mangas.
Fundición.—Reparación de fuente, Miguel Rubiales; coloca­

ción de fuente, Falencia; reparación de palomillas para perchas 
de la oficina y evacuatorios de la Puerta del Sol.

Vidriería.—Fueráes, Bravo Murillo, Santa Ana y plaza de los 
Mosteases; llaves de paso, montaña de! Principe Pío; soldaduras 
de varias tuberías, construcción de una zafra para aceite y  de 
coletes de plomo y  reparaciones en las cisternas de ios evacuato­
rios de la Puerta del Sol.

Car^Mer/a.—Reparaciones en la tercera Casa Consistorial, 
oficina det ramo y de cajones de guarda, construcción de tableros 
para el foso de arreglar carros, arcas para,guardar herramienta 
y  poleas y pestañas para puerta de la zocata.

Pintura, —Vu&nteB, avenida de la Plaza de Toros y Alcalá; 
reformas en las oficinas de Saneamiento y decorado de un cajón 
de guarda.

Cerrajería.— Trampilla para arqueta, Sevilla; fuentes, Anti- 
llón, Juan de Mena, Miguel Rubiales y  otras; construcción de ca­
ños y tornillos para fuentes, pasadores para puertas, rejillas para 
absorbederos y tableros para urinarios, preparación de fuentes de 
vecindad y  reparaciones en escaleras de bajada a las alcantarillas.

Cantería —Construcción de tapas, placas y ventilador, Emba­
jadores; rejillas en fuentes, Ventas, Santa Ana, Antonio López y 
otras; reparaciones en buzón, Hernani; y fuente, Cuatro Caminos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.835; ídem limpias, 243, objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, 26.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 184; ídem extraídos, 174; metros cúbicos 
extraídos, 1,739; importe, 882*25 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 80 pesetas.
Madrid, 30 de junio de 1913.—El Arquitecto Director, ¡osé de 

Lorite.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 681

PARQUES_Y_JARDINES
'ív Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la semana del 20 al 27 de ju m o  de 1915.

parqua de Madrid.
=̂' Macizos y Plantación de macizos y  recorte de los
■r.' de la puerta de Alcalá.—Limpieza de semilleros.—Siega de pra- 

■' deras.— Conservación de los jardines de la estatua de! General 
Espartero y  cementerio de la Almudena.

fs/n/íis.—Plantación, riego, limpieza y conservación de las 
' ■^plantas de estufas y cajoneras.—Transporte de plantas para ma- 

dzos.
‘ Semilleros.—Cü'ia de cuadros, labores, cultivo, riego, limpie- 
^za y conservación

Zonas /.% 2.“, 3.‘ y Riego de praderas, macizos, bosques 
setos .-R oza  y  limpieza de paseos, alcorques y  regueras, y 

'l; cuido y aseo de los evacuatorios.
Obras y tó//c?res,—Albañiles: Colocación de alcorques y re- 

;güeras en la calle de Ferraz, construcción y arreglo de arquetas 
i en la montaña del Príncipe Pío.

Fontaneros: Arreglo de varias roturas en tuberías, engrasado 
-íde la llaves de paso y arqueta del Canalillo, y colocación de iube- 

' rías y bocas de riego en el Parque del Oeste.
Herreros: Construcción de tutores para plantas, instalación de 

tornapuntas para el cerramiento de jardines en Recoleío's y  arre­
glo de herramientas.

■ Carpinteros: Construcción de bancos de un asiento y cubetos 
para plantas, y arreglo de una valla rústica en la zona 2,“

Pintores: Pintado de bancos de un asiento y  tutores. 
Mangueros: Construcción y  arreglo de mangas de riego.

■■ Vidrieros: Término de instalación de cristales en la estufada
■ Salamanca y arreglo de regaderas.
' Cantero: Labrado de piedra para tapas de arqueta.
, Guardería,—SvL servicio,

; Paseos y arbolado.

1 Podadores.—Siega de jardines,
/oro'/'nes.—Limpieza, riego de jardines y conservación del 

Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
. Volante de yerrzí/nes,—Plantación en las plazas de la Villa y 

Constitución, picado de sagina en la cuesta de la Vega y esquila­
’ do de perfiles en la misma y laureles del Prado, recorte de mad­
- zos en los jardines.

Puente de Toledo.—V.\̂ go, roza, vigilancia y recorte de ba- 
•‘ sura.

Secciones a la 5.", ualante de paseos, obras de reforma
■ y naeoas plantaciones.—Limpieza, riego, construcción de alcor- 
rques y regueras en los paseos, cava, plantación y transporte de 
' tierras en Recoletos, zarandeo de mantillo en el Retiro.

F/neros.—Roza, riego y poda, arreglo de regueras, limpieza 
de paseos y  vigilancia.

Dehesa de AmaníeL—Roza, riego y  vigilancia.
... Parque del Oeste.— Cava de tierra, arreglo y regularización 
'.ide paseos y praderas, sentando placa, colocación de tuberías y 

bocas de riego, semillado de praderas, cava de macizos, pianta- 
ción, limpieza, riego y siega de praderas y paseos, extracción de 
arena del río, cribado de garbancillo, construcción de alcorques 

í '  y regueras en los paseos y transporte de tierras en volquetes, 
carretillas y vagonetas.

Guardería.—Su servicio,
Madrid, 1 de julio de 1915. — El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la semana, 
iiifir Obras en e/ecwc/on.-Colegio de Nuestra Señora de la Palo- 
(Sf; ma, Fernández de los Ríos y  Parque del Oeste (Cerámica de la

Moncloa), obras de albañilería, y Parque de Madrid, colocando 
sillas y obra de carpintería.

Seroicio de guardas.—Taller de la Brigada, Nicolás María Ri­
vero y  travesía del Fúcar.

Ordenanzás.-Vu las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 3 de julio de 1915. —El Arquitecto decano, Pedro Do­

mínguez Ayerdi. .

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seeelón del in terior.

Expedientes informados, 32,
Reconocimientos, 25.
Continúan los trabajos de reforma de la plaza de Puerta de 

Hierro.
Madrid, 2 de julio de (915.— El Arquitecto de !a sección,yu/M 

Martínez Zapata.

TercppA seeelón.

Licencia de apertura y renoaac/ones,—Campoamor, 2; Almi­
rante, 8; San Mateo, 26; Fernanco VI, 12 y Florida, 3.

Parte de íZ/recc/on—Val verde, 11.
Asuntos tu7r/os. — Bárbara de Braganza, 16; Hortaieza, 134 

y  136; Recoletos, 10; Olózaga, 5 y 7; Florida, S; López de Hoyos 
y camino de Cbamartín.

Denuncias.—Taenzsndó, 104 y Pelayo, 10 y 11.
Trabajos de campo, 2.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 3 de julio de 1915,—El Arquitecto de la sección, Pedro 

Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeelón. .

Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 43.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 2 de julio de 1915.—El Arquitecto de la sección, Pablo 

A randa.
Quinta sección.

Expedientes informados, 21.
Reconocimientos hechos, 16.
Madrid, 1 de julio de 1915.—E! Arquitecto de la sección, Al­

berto Aibiñana.
Primera sección dei Ensanehe.

Tira de cuerdas (varias horas de trabajos de campo), 1; expe­
diente de tira de cuerdas, 1; ídem de construcción, 2; ídem de re­
forma, 2; ídem de revoco, 1; ídem para alquilar fincas, 3; ídem por 
denuncias, 2; partes de zócalo y aleros, 4; expediente solicitando 
numeración para una finca, 1; ídem solicitando reforma de la ma­
trícula por solar, 4; ídem para establecimientos industriales, 10; 
reconocimientos, 25.

Madrid, 3 de julio de 1913.—El Arquitecto de la sección, Emi­
lio de Alba.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 7; esta­
blecimientos industriales, 5; incidencias, 10; reconocimientos, 15.

Madrid, 2 de julio de 1915.-El Arquitecto de la sección, Rafael 
RipoUés.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALU M BRADO PÚBLICO
Servido de comprobación del gas del alumbrado público, 

efectuado cu el Gabinete Fotomètrico, durante ¡os dias 
del 24 ai 30 de ju n io  de 1915.

Número de experimentos practicados..............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  98'78
Oscilacio:ies del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  I00‘29
Tipo medio de intensidad iuminosa obtenido de todas " 

las medias, litros, ..............................................  99‘62
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Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros.......................................  23'02

intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros........................................ 24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetros........... Gt)

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, mínima, milimetrps...........  67
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado. 
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil seiscientas ochenta y seis horas y 
treinta minutos; y el alumbrado publico ha lucido en lós diez distri­
tos de esta Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde 
hasta las tres y  cuarenta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
midtas a la Compafiía dei gas por valor de 174‘oO pesetas, impor­
te de 6í)3 faroles, que según partes de dichos Inspectores han 
lucido con más de un 25 por KX) de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 1 de julio de 1915.—El Jefe del servicio, /. García 
Tejero.

GUARDÜt MUNICIPAL
Dem tnciasy servicios prestados en ios días del 26 de 

ju n io  al 2 de ju l io  de 1915.
Denuneias.

Centro, 82; Hospicio, 64; Chamberí, 62; Buenavis- 
ta, 45; Congreso, 19; Hospital, 35; Inclusa, 54; Latina, 19; Pala­
cio, 22; Universidad, 43. Total, 448.
Servtelos.

ZJ/str/íos.— Centro, ¡2; Hospicio, 13; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 10; Hospital, 11; Inclusa, 19; Latina, 14; Pala­
cio, 8; Universidad, 6. Total, 107".

Al quemadero; dos vacas procedentes del distrito de Cham­
berí,

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios dé la  semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 5; Idem id. ex­

pedidas por duplicado, 2; ídem fd. renovadas, 1; informes al Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, 4; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 3; carnets para conductores de automóviles, 6; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 28; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 60; volantes 
de citación, 30,

N o t a . El día 25 del actual, se hizo entrega a D. José Portillo 
de un gaban de caballero que había dejado en el coche de plaza 
número 437.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 24 al 30 de ju n io  de 1915.

Incendios.

Día 25, Magdalena, 3, segando; se recibió el aviso a las siete 
y cincuenta minutos, y se terminó a las ocho y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Lealtad, 13; se recibió el aviso a las trece y  cincuenta 
minutos, y  se terminó a las catorce y  quince minutos; motivó el 
servido la misma causa que el anterior, -

Día 26, Carmen, 10, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y  diez minutos, y  se terminó a las diez y nueve y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
_ Día 29, paseo del Prado; se recibió el aviso a las cinco y vein­

ticinco minutos, y  se terminó a las cinco y  cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un puesto de los instalados 
en la Verbena de San Juan.

Día 29, Independencia, 1, segundo; se recibió el aviso a las 
trece y treinta minutos, y se terminó a las trece y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Dia 29, Toledo, 90; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas;- motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea. /

Día 30, Campomanes, 3, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas, y se terminó a las diez y siete y veinte minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior,

Servieios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem id. por los 
Jefes de zona, 9; ídem id. por los Capataces, 1. Total, 14,

Madrid, 1 de julio de 1915.— El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

fu icios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 26 de Junio al 2 de Julio de 1916.

ir.
Denuncias.

Municipales.

boración y  venta de pan.
Por ídem id. de la ley del C 

so dominical....................

Total...........
Juicios.

Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos.
A l Juzgado municipal.
A l apremio.
Pendientes.

Total,

Importe de las multas impuestas, 
pesetas. "

3d i © t :r t t o s

TOTALES
Ccitlri. Httpitlt. Chinbeti. leiiírtit, kpilil. ImÍDii. Lillit. filaelt. Eilttrsidid.

¡ 40 » 46 61 » y> 16 163

í
í * 'j> » J> 4

» »

40 50 61 » 16 167

26 » 11 >r tf » » 37
9 y> » 9

» T> n 10 » if y> 21
» y> »

» 1 » y> 1
199 46 40 » 24 309

234 » 58 61 » » 24 377

58 » 60 » 22 140

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Inclusa, Latina y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Hospital y Palacio.
Se ha decomisado por la de la Inclusa fe  litros de leche y gran cantidad de pesas faltas.
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B E N E F IC E N C IA

Serüiclos prestados po> las Casas de Socorro en la semana de! 26 de Jimio ai 2 de Julio de 191Ó.

F A C U L T A T I V O S

m S T H I T O S

, : CLÍSB DEL SERVICIO
tenirt. Besfiilt. Ibanlierí. Bienaiiili. {osürcíí. Bosfllil lltllltt. Litiu. Fllltit. Cilltriidiiil. T O T A I.

Enfermos asistidos a domicilio....... 6 14 » 34 24 39 21 29 » 25 192
L- y  Idem td, en consulta general........... 6 31 Í> 35 38 9á 23 75 14 39 356
t  Idem id. en la de la vista.........  ■ » » » » 40 » » » » 40
f Operaciones en la id, de la id ....... » » » » » » ■ » » » »
L* r . Accidentes socorridos por los Mé- 

■ ' dicos de guardia.......................... 92 60 » 52 11 97 62 160 64 56 656
'■ Partos y abortos asistidos............. i » 4 » 5 » 1 2 13
'Vacunaciones.................................. » í> í> » » » » » » y>

10E ' : Revacunaciones............................... y> » » » 10 » » » » »
pí - -Reconocimiento de enajenados...... 1 » » 1 » 1 » 1 » » 4

' Idem de cadáveres......................... 2 » ii 2 » » 1 5
si 'Asistencia a incendios.................... >> » » » y> » » i> ^ » » »

feX 'f T o t a l .......................... 108 105 » 126 123 239 106 266 78 125 1.2T6

A D M I N I S T R A T I V O S

15 r  S  T  o  s

A B A N TO S
Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guías.

i C L A S E  DE S O C O R R O S
CíDllt. Hssiilti). (binberi. DlcmiiEts. Cooiimii. SoEfilil. intimi. Lillm. filmit. l'njtfrsidid. TOTAL

Medicinas 32 » 249 56 65 145 203 104 87 66 1.007
Aparatos ortopédicos...................... 1 » 5 4 4 6 2 6 5 4 37
Leche de cabras ............................. » » Í> 'Ì » » » ñ í>
Idem de vacas................................... 6 » 1 14 3 5 4 6 » y> 39
Gota de leche................................... » » » » » » 2.335 » 2.835
Pensiones de lactancia.................... » a » y> 9 » g » » 18

Pan .............................. » J) 3 21 83 44 35 34 12 . » 232
Carne........................... » » 3 21 83 44 35 34 12 232

Víveres..

'

Tocino.......................... » 3 21 83 44 35 34 12 ií 232
Garbanzos...................
Bonos especiales de co-

» y> 3 21 83 44 35 34 12 y> 232

mesti bles.................. 25 » » » » » 12 » 37
Bonos en metálico........................... » » ■ » » » » » »
iCarbún... » 3 21 » » 34 » 58

MJergones ..................... » '0 » J> » » » » »
Colchones.................... » » » » » yt
Sábanas....................... » » » » » » » » »
Mantas......................... » y> io » » » 5> » » »
Bufandas................... » » » » » » » » » »

Ropas... Mantones..................... » » » » » »
Camisas....................... » » » » » » » »
Camisetas................... y> » 5> » » » » » » » »
Envolturas................... » » » 2 2 » » » » 4
Chalecos de Bayona... » » I» » » y> » ■ »
Toquillas...................... » » » » » » yi » »
Vestidos...................... » » » » » » y> »

Total.................... 64 » 270 179 406 343 349 295 2.987 70 4.963

P E R Í O D O S

O L E S E S  D E  O j f t - T M ' A r J O
IMPORTE

Peseíâ ,

Vacuno

a0‘15

pese tas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘t0 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

pese tas.

Mular  

a 0‘15 

pesetas.

Asnal

aO‘10

pesetas.

Carros

aO'2S

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Galas  

a 1'50 

pesetas.

Día 23 de junio de 1915........................ 94 13 » » » » 15‘40
Día 24..................................................... 242 42 20 123 58 19 1 15 97
Día 25..................................................... 210 29 » » » ’  a x> 34‘40
Día 26..................................................... 143 12 » ‘ y> )> » 22‘65
Día 27................................................. » » 7> » » » » » »
Día 28........................................... 206 23 y) 1} » ¡y 33‘20
Día 2 9 .................................................. 132 14 » » » » 21'20

T o t a l ................................ 1.027 133 20 123 58 19 1 15 223‘85
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Recaudación por derechos de deftñeRs, precio del ganado, etc., en la semana del 23 al 29 de Junio de 1915
tj su comparación con igual periodo del año anterior.

ftCSHB D&QOLLADAS EN  LA 

»EIS4ANA £N IG U A L P FR ÍO nG  

D L L  A ^ Q  A N TER IO R

1915.......................................................
1914...............................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por.

degüel l o
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacas. T erneras. Lanares, Lechales. Cerda.

1.510
1.488

624
771

8.989
10,288

0
479

• 212.1407
333.419‘G

27.620*5
35.765

70.667*6
94.838

22'5
3-G20

S

»
10,572*10
11.275

/  En más.....Diferencia En menos,.

H ES ES  O EO O LEAD AS EN E l . 
AÑO V SU  CO.MPARACIÓU

1915...............................
1914...............................

Diferencia.{ jjjtn „s::

2 2
M

«
147 1.999

»
47+

»
1

18.7214
» 8.lit'S 24,170*4 3.M7'5

t

9 7(B‘10

34.810
35.203

14.950
17.096

137.534
214.206

787
10.475

21.865
19.908

G.294.63C
6.190,134

6TG.351
785.195

1.171,441
1.944.277

4.411 
57.137

2.173.045*5
3,049,880

982.353*30
312.917*90

isx, 9.HG 76,672 9 .^
1.957 154.49S

> 108.941 772.¿C 69.7^
123.165*5

30.5¿‘60

Precio del pancuio,—B\ precio,clel kilogramo en la semana, fué de 174 a 1'83 pesetas el vacuno y de 173 a l'Elñ el lanar en canal y según clases. 
Procedencín del panado,—Ue Asturias, IfW vacas y 340 terneras; Galicia, 130 vacas y 2S4 terneras; Santander, 240 vacas; Salamanca, 285 vacas; Avila, 330 

vacas; Madrid, 251 vacas y 3.3B0 lanares; Toledo, 184 vacas y 2 890 lanares; Cáceres, 3,744 lanares.
Peses iniitlii^adas al Quemadero.—Vaca, 1 y lanar, 1.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mosteas es.

Pesetas.

En plaz 

Pesetas,

Judías secas, kilo..................................................................... » » 0*75
Judías verdes, ídem. - * * .............................................. 0*30 » 0*25
Lechugas, docena................................................................... 0*55 » 0*55
Lentejas, kilo...................................... 0*90
Limones, ciento............. ............  ........ 4 * 10
Lombardas, docena.............................. o 9 0

5*50Naranjas, ciento .............................. 6*56 9

Nueces, kilo........................................ > * 9

Patatas, ídem........ .............................. 0*18 » 0*17
Peras, ídem..................................................... .................................. 9 » 9

Pimientos, ciento..................................................................... t 9 ti
Plátanos, caja..............................................................................

0*42
9 15

Tomates, kilo............................................................................. 9 Ü‘27
Verduras, id ..................................................................................... » 0*40 9

C O .M BU ST ISLES  Y L iq U IP O S

Aceite, litro...................................................................................... > » 1*15
Alcohol, ídem........................................................ .................... 9 J» 1
Carbón de cok. quintal................................................ N ) 3*75
Carbón miiierai, ídem....................................................... « » 3*25
Carbón vegetal, ídem........................................................ 9 5*75
Leche, litro.......................................... 9 ' J 0*50
Petróleo, ídem............................................................................. > » 0*80
Vino, ídem.». « * ......... *■ * ................. * ^■ J» * 0*37

v A f i io a

Azúcar, kilo................... ........................................... V > 1*02
Huevos, ciento............................................................................ 0 10 10*80
Jabón, kilo....................................................................................... » 9 0*90
Pan,libreta .............. ......................... 9 9 0*93
Pan. pieza de kilo ............................................................ 9 9 0*44
Pan francés, pieza.................  ....................................... S » 0*10
Pan de Viena, idem............................................................ 9 » 0*10
Panecillo de 200 gramos................................................ 9 > 0*10
Panecillo pequeño ............................................................ 9 > 0*05

Precio medio en plaza, en los días del 27 de Junio al 3 de Julio 
de 1915, de ios artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

CASNeS V GRASAS
Carnero, kilo...............................
ChorizosI docena.........................
¿amén, kilo....... .................. .......

orno. Idem....... .............. ............
Manteca, ídem.............................
Ternera, ídem...............................
Tocino en canal, ídem..................
Tocino salado, ídem.... .................
Vaca, ídem................. ...................

AVES V CAZA
Gallinas, una...............................
Palominos, par.............................
Patos, uno...................................
Pavos, ídem......... .......................
Pichones, par .............................
Pollancos, uno.............................
Polios, ídem ................................

PE.SCADOS V mariscos
Almejas, kilo.................................
Anguilas, ídem............................
Angulas, Ídem...............................
Atiin, ídem.........................i ........
Bacalao fresco, ídem .................. .
Besugos, ídem...............................
Boquerones, ídem.........................
Calamares, ídem............................
Cangrejos de mar, docena............
Cangp-eios de río, ídem..................
Caracoles, kilo............................ .
Cigalas, ídem...............................
Congrio, ídem...............................
Corvina, Idem...............................
Dentones, ídem.............................
Escabeche, Idem......... ....... ..........
Gallos, ídem....... ...........................
Langostas, una.............................
Langostinos, ki lo.........................
Lenguados, ídem................... .......
Lubinas, ídem................................
Merluza, ídem..............................
Mero, ídem ..................................
Pajeles, Idem.................................
Panchos, Ídem...............................
Percebes, idem............................
Pescadillas, idem..........................
Quisquillas, ídem...........................
Rape, Idem....................................
Rodaballos, idem..........................
Salmún, ídem................................
Salmonetes, idem..........................
Sardinas, ídem..............................
Truchas, idem...............................

LEaUMERES, ERPTAS V VERPUHAS
Alcachofas, docena.......................
Arroz, kilo ..................................
Berenjenas, docena......................
Coliflores, ídem ..........................
Frutas, kilo...................................
Garbanzos, idem...........................
Guisantes, idem............................
Habas, ídem..................................

Mercado Mercado
de de los En plaza.

la Cebada. Meste ns es -

Pesetas, Pesetas, Pe&&t<is,

2*40 2 2*02
9 4*50

4*50
9

4*50 4
> ■ 9
K 2*20 2*20

3 z 2*75
> » Á

9*20 2*30 2*20
2*129*70 2*80

4 3*50 3*75
1*10 9 2*25
9 9 9
9 9 7*50

1*25 9 9*62
9 4

2*75
4*50

9 3*12

l 0‘G0 o*æ
1*379 0*90

9 » *
9 1‘te ■ 2*12
» 9 0*75

1*20 [ 1*13
J» t 0*90

3*50 3 3*25
9 9 1*90
9 9 1*40
9 9

9 9 1*50
9*50 1*75 1*50

9 ' 9 1*75
9 9 1*75
9 3 J>
9 0*90 1*10

2*25
5*50

4 S
9 6

3*50 4*25 3
3*502‘S >

1*80 1*75 ¡■73
9 2 2*25

2 2 175
1*759 V

1*50 0*60 1*12
2 1*75 1*50

9 3*50 2*.50
« 0*90 1*37
9 » M

7 9 i l
2*50 4

1*15
3*75

3*50
1*101*10

3*50 4*23

0*60 » 1
0*759 9

9 9 9*19
9 9 1*10
9 0*50 >
9 9 0*75

0*45 » 0*02
9 » 0*12

CEMENTERIOS

Inhumaciones del t i  al 17 de Junio de 1915, y en 
igual período del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CEMENTERIOS

1915. m4. mi3. mi2. 19¡í. 1919.

Nuestra Seílora de la Almudena___ 319 260 320 304 206 271
San Justo........................................ 10 8 5 9 10 6
San Lorenzo................................... 7 10 13 12 7 8
Santa María................................... 8 1] 8 8 3 8
San isidro....................................... 9 3 1 1 7 1
Civil................................................ 3 3 3 7 1 9

349 295 359 341 234 294

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena............... 35 21 34 33 16 23

IMPRENTA MUNICIPAL


